
* L, o n

ANALES
del

io Oficial

cle V etennanos

de la ± rovincia

\ \ \ li - N." :ÏÍÍ; Diciembre 1'CO

Avda. República Argentina, 25 - Tel. 212-11-1»
B A R C E L O N A (6)



COMPLEXUS T U R A 3 - B
(•llxlr)

LURRICANTE QUIRÚRGICO TURA

POLVO OCULAR TURA .

Comú reconstituyente y antianore
xico. En todos los casos de hipovita*
minosis del grupo B. Estimulante
de las defensas orgánicas.

Antiséptico protector. Insustituible
en exploraciones rectales y vagina-
les. El único preparado que elimina
malón olores-
Para la prevención y terapia de la»

mioropolvo) enfermedades localizadas en los
órganos de la visión de los anima-
les domésticos.

9 *SULFATÜRA "A
(polvo)

SULFATÜRA " B "
(polvo)

T U R A PROTECTOR DÉRMICO

TURABAT "C" (toplao)

TURA(pOIv
TURADIN "C"(gotat)

2-E TURA

Expectorante béquico y antiséptico
parn el ganado.

Kórinulrt
gatos.
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Al imentac ión de l c r i d o
Días 27, 28 j ->(> de noviembn de 1969

Utilización d<- los aminoácidos de síntesis
en los regímenes del cerdo en período

de crecimiento
Por el Du. \ . Ki i; I i

Veterinario. - Director de investigaciones en l'I.N. R. À.

Las proteínas alimenticias utilizadas poi los monogástricos DO
presentan, generalmente, una composición en aminoácidos adaptada
a las necesidades que están destinadas a cubrir, l.n un pasado pro*
xinio. la corrección de lo> déficits de aminoácidos de e*ia* proteínas
M' obtenía practicando una polisuplementación interproleínica. Des*
pues de «pie algunos aminoácidos purificados, obtenidos industrial.
mente por \ía de síntesis o de extracción, lian \¡».i<> descender su
precio de coste en proporciones considerables, ie empieza a pensar
en la buena rentabilidad de su Introducción en los regímenes de [os
animales, con vistas a la corrección de Los déficits. Eeta utilización
de Jos aminoácidos purificados con fines nutricionales necesita
bien conocida, de una parí»- la composición de la* materias nitroge*
nadas que están destinados a complementar, j de otra, l.i- necesida-
des de aminoácidos indispensables a los animales, l·l primer punto
no Se presta apena- a la discusión: en razón de la fíran difusión de

las técnicas cromatográficaa He la dosificación, se dispone actualmen-
te de un buen número de tablas de contenidos en aminoácidos de
lo* alimentos, por ejemplo, las de Pión j Fauconneau (1966) \ e*..»
BÓlo para el Ir iptófam» ipie ip ieda aún a lguna incert idumbre .

Poi el contrario, si numerosos -*>n loi trabajos efectuados para
precisar las necesidades en a l p u n o s a m i n o á c i d o s . l<>< resultados obte-
nidos DO e.m, nenian siempre. Por BStO ante» de suministrar algunos
(·jel1lplo. de atilisación dI' aminoácidos purificados 'n 1'1 régimen drl
cerdo en crecimiento, nos ba parecido indispensable definir la* ba^
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las cuales puede establecerse estaj necesidades en relación
eon la energía ingerida.

\ ) \ H ) i ; r i < I INTITATtVO DE LOS IMINOÁCIDOS INDISPENSABLES

EN REL v t . i ó \ < o \ i \ i M H i . i \

I «>- <la[í»K más recientes lian sido recogidos por la «National
Researche Councilx ( 1 9 6 8 ) , en \n< Estados Unidos j el resultado <!<-
estos experimentos está representado <in el cuadro I.

( i M'in» I: Necesidades <n aminoácidos del <rnlo ( N . R . C . , 1968)

i -10 kç.) ito
Aminoácidos (20 a 35 tcgJ

Energía digestible, Kcal Itg &.500 3.500
Proteínas bruto (N x 6,25 ', ) 22 16
Irginina (1 ) (I.) 0.20
Histidina (í.) 0.27 * 0,18
[soleuoina (L) 0,76 0,50
Leucina (L) 0,90 0,60
I isins (L) U20 «.70
VIetionina (2) (DL) 0,80 0,50
Penüalanina (3) (Di,) 0,50
Treonina (L) 0,70 lUr,
Triptófano (DL) »-!« 0,13
\ aliña (L) 0,65 0,50

(1) Necesidad mínima no conocida..
(2) La dstlna puede representar la mitad del apf os aminoácidos

azufrados.
(3) La tiro.sinu puede constituir el tercio d >rte de los Euninoáddos

aromáticos.

Estas <-Jfra> presentan a nuestros <»i<»> dos Inconvenientes:
— Los regímenes americanos proveen a los animales «le mate*

míales energéticos en mayor cantidad que los europeos j esto i'"i
dos razones:

• Cieñen rumo base el maíz, cereal que representa un valor
energético un [5 '• superior al de la cebada, generalmente u i i lua-
da en Europa.

• Se utilizan generalmente en alimentación tul libitum, mien-
tras que la alimentación europt rtá generalmente racionada ron
\¡<«ia< a la obtención *!<* canales magras. Esta diferencia resalta *!<•!
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c u a d r o I I , d o n d e Las n o r m a s <lr a l i m e n t a c i ó n e n e r g é t i c a i!<-l \ . l í . < .
están .l¿i«la> en c o m p a r a c i ó n coa laa «l<- S h i n f i e l d , <>M I n g l a t e r r a . C o m o
t e r m i n o m e d i o , Loa a n i m a l e s a m e r i c a n o ! rec iben a l r e d e d o r il«* 3 0 a
Hi '; (|(. m a t e r i a l e s e n e r g é t i c o s más < i " r BUS c o n g r i ï n i r o p r n s .

< i U H Í O I I : < o n s u m o d i a r i o de l c e r d o en c r e c i m i e n t o :
mater ia *''rn j e n e r g í a

Alimentación nad libitum» t i l Alimentación racionada <2>
(NafcionaJ I Oouncil, 1959) <T;ibia de Reacüi 1959)

p« Materia En- Energía Materia En Enen,
cerdo seca digestible n*1 se. neta

(kg lorias) (3) kg. kg. lorias) (3) U.P.
III
20
30
l l
10
60
7(1
80
90

i o n

0.78
l()O
1¡J~I
2.22
2 . . "
2.85
."Ï.I I
3,38
3,61
3.81

2.750
1.300
6.100
7.350
8.500
9.450

MI.100
1 1.200

1 1.950
12.700

0,9
~1I1
2.0
2,4
2.8
rtlo

I.J

-
1.0
l.l
1.7
2.0
2.4
2.7
3,0
3,1
—

__
:{.ooo
3.950
5.000
5.900
6.950
7.900
8.650
0.050

—

,

1,0
1,3
1,6
L,9
2,3

2.8
3.0
——

(1) Alimento con 3.530 calorías (energía digestible) por kilo A eria
i antes de 15 kg9. de peso vivo (C.U.D.: 80 %) y a 3.300 caloría

digestible por kilo de materia seca después de los 15 kgs. (C.U.D.: 75 •
uento con 0,95 U.P. ))or ksr.

(3) I U.P. = 2.300 caloríns («nergíft neta) suminislnidos por 3.050 rnlorías
-libio».

D i g a m o s <!<' p a s o q u e l o s r e g í m e n e s f r a n c e s e s < «>n o.'í."» I , F . .-t # í m i -
DÍstrados en método -<-iu¡ <ul lihitum proveen a tos animales de las
cantidades de principios energéticos aproximados i la- cifras de la§

de Shinfield (cuadro IÏI) .

< i u n t o I I I : C o n s u m o (kir . <lr m a t e r i a ^m) de a n i m a l e s q u e
rec iben no r é g i m e n '!<• 0 ,95 l . l ' . «-n m é t o d o -i%m¡

ad lihitum ( \ ) ( H e n r y , resu l tados i n é d i t o s )

Peso del cerdo Consumo Peso :do Consumo
(k (kg. m seca) (kg.) (k i seca)
20 J cerdo

1,3 70
10 1,7 80 3,1
50 2,3 90

(x) Tres comidas de ¡ñutos poi
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— Segundo inconveniente: no se sabe qué experimento! Be han
utilizado para calcular lai recomendaciones americanas, ni por qué.
Por ejemplo, sólo pina la lisina se cuentan cerca <l«i I (Mi experiencias
para determinar la necesidad. I a>» rasiones que han llevado al V K. < .
i escoger algunas con preferencia a otras, sería esencia] para no-.
otros conocerla! j lo mismo para lo* otros aminoácidos.

Por est ai razones, nos ha parecido necesario volver i calcular
i;ĵ  necesidades de aminoácidos tomando en consideración todas las
experiencias valederas, es decir aquellas en las <i'"' •* acercan al
óptimo de la< marcas.

Ï e j e i-* el trabajo que hemos intentado hacer, en primer lugar
para la liaina.

Los resultados de las diferentes experiencias hechas en el mundo,
según la- necesidades! expresadas por vas investigadores en porcen-
taje se expresan a-í en relación con el peso medio de I"- animales
que lian servido a lo- experimentos, partiendo del principio de que
el nivel del aminoácido en el régimen debe, de igual modo que el
del nitrógeno, disminuir cuando el peso de los animales aumenta.

la regresión del porcentaje de aminoácidos en el régimen sobre
el peso vivo es negativa como es lógico esperar. Sin embargo, la
correlación entre los dos grupos de dalos no es elevada, puesto que
el coeficiente de correlación es de 0,50; dicho de otro modo- sola*
mente un cuarto de la variación total puede explicarse por la evo-
lución en función del peso. Este hecho puede atribuirse a la gran
dispersión de los dalo- experimentales. Esta dispersión puede -¡.r-
ni ficar:

— u b i e n « p i e a l g u n a s e x p e r i e n c i a s t e l i a n l l e v a d o m a l : l a l i - i -
n.i no era realmente el factor limitante del régimen o *u do-í- esta-
ba mal ajustada.

— (i bien que el modo de expresión bajo forma de porcentaje
en el régimen sea on modo defectuoso. Si representase realmente la
necesidad, debería, en efecto, ser la misma de una experiencia a
oha para un tramo de DCSO dado, puesto que la velocidad de creci-
m i e n t o en estas cond ic iones , j p o r consecuenc ia el depós i to d i a r i o
d e a m i n o á c i d o s e n l o s t e j i d o s , l ia - i d o p o c o m á s 0 m e n o s la u i i - r n a .
De h e c h o , la neces idad corresponde a la c a n t i d a d del fac tor l imitan-
te necesario p a r a un c rec imiento ó p t i m o . Este consumo d i a r i o do
a m i n o á c i d o s puede escribirse a s í : o ( H , ) = CFL \ O M S ( I ) . Está
en función, n o so lamente del porcentaje de a m i n o á c i d o - l i m i t a n t e de l
rég imen, s ino del c o n s u m o de es te rég imen, l ' a ra o l · i e n e r un i
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crec imiento de una exper ienc ia a oirá e» necesario <|ue el consumo
diario de aminoác idos v«¡i el m i s m o : esto M<> »e obt iene más que si
IOÍ do- Factores < II j QMS <f ) son constantes o también si las \ a -
riaciones <l<- uno se oponen ;i las del otro. Se concibe a-í <|ue el por-
centaje de aminoác ido l imitante necesario pueda variar de una ex-
periencia i otra en rasón de las variaciones de consui le mai<

i. de ludas al conten ido energét ico variable de la» racioni
Se sabe, en efecto , que e] consumo diario de a l imento está li:

<\n a diversos factores entre los cuales -<• sitúa en buen lugar ••! ron-
tenido del régimen en principios energét icos . II e j e m p l o aportado en
«'1 cuadro l \ muestra que cuando se eleva <d porcentaje de t íp idos
en el régimen, el animal d i sminuye su consumo de materia seca l in
que <><\¡i d i sminuc ión ^n proporciona] al aumento de dens idad ener-
gética del rég imen,

<!i \i>uo l \ : [nfluencia de Los niveles energét icos sobre
e] crec imiento , el consumo j la compos i c ión corporal

l i teral \ l l r n n . L963)

Lote A B

Materia nitrog., |». 100 (harina de pescado) . I'> | <(

Aceite de cacahuet , p. HMi 5 I-j
Ganancia media 'día (^) entre 20 \ 90 k«:. ... 633 (,
< onsumo diario de a l imento ( k p . ) l.fil I (,«»
Consumo <liari<í de energía (calorías bruto ) . 7.;tr>0 7.760
índice de consumo (k^r.) 2.87 > -<̂
(Jamón + lomos) , p, M'<i peso neto r>i.l 50 0
(Falda I panceta) , p. 100 peso neto 18.8 •>() o

pesor medio del tocino dorsal:
(Ríñones -f- espalda) mm 28.') ;( -

Se comprende así que el consumo diario de lo» animales de
diferentes experimentos, baya podido ser variable partiendo de] hecbo
de la gran diversidad de regímenes utilizados > de su \a lor energé-
tico, lo que ba dado como resultado modificar <d nivel mínimo

Donde QFL ('s la cantidad me;erida d faelor Jimilant
CFL es la concentración de] factormatC'na limitantc ca,ton el régimt>ll.
t'S es el 11S1Ino diario de m. seca.
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factor limitante necesario para asegurar un buen crecimiento. Esta
<•- la razón por la cual no- ha parecido necesario volver a calcular,
en el conjunto <!<• los experimentos, el consumo diario <lel factor li-
jiniaiiie <• intentar ver si existía una relación entre ests necesidad j
el |>e*u del animal, puesto «JIM* la velocidad <lel crecimiento, j por
lanío el depósito de aminoácidos evoluciona con el peso del animal.

La relación entre la cantidad diaria de Usina ingerida j el peso
\ ¡ \n puede caracterizarse, para lo~ pesos comprendidos entre 2 \ 50
kilo-. por una ecuación de primer «irado en la cual el coeficiente
.fr correlación es elevado (ii.TT). VA punto en común entre las dii
rentes experiencias es por Lo tanto el consumo cotidiano del factor
l imitante. Para el conjunto <l<-l crecimiento, a título de información,
parece ser la curva <le segundo grado la que da mejor idea de estas
relaciones, pero existe una gran variabilidad en los resultados expe-
rimentales después de los 50 kn-. si bien es difícil <le -arar mía con-
clusión.

El mismo trabajo lia sido igualmente efectuado sobre los oíros
aminoácidos cuando ha lido posible. Se ban obtenido ecuaciones li-
neales |»aia los animales de peso inferior a 50 kgs. j están recapitu-
l a d o s en el r u a d l o \ .

C U A D R O V : R e l a c i o n e s e n t r e el c o n s u m o d i a r i o O en
a m i n o á c i d o s y <•! pese, ,-n \ ¡ \ o ( \ en ku. |

Eci

Lisina \ 0,274X + 3
Aminoácidos
azufrados Y 0,240X 1,32
Triptófano V 0,067X-f ' -"-'
T r o n i n . . ï H . I T í t X J . ; < i
[soleucins > 0,282X-f 1,00

(xx> Dintel de sJ i: 0,01.

\ partir de las ecuaciones obtenidas, es posible calcular la ne-
cesidad diaria media m función del peso. Estos cálculos se reflejan
cu el cuadro \ I

Para los otros aminoácidos (valina, 1('II('iI111, hi...tidinu. f(·nilala·
IlinH y tim...ina), no Ita ido df'(lnido l·1 ni,,.l 111'1·(·,ario ('n los i«

miente
de

correlación

r = 0,77

r — 0,86
r 0,79
r 0,88
t (! .««

ton
de

regreai

8 6 ( x x )

8 Í Í ( x v )

53 (xx)
Jo (XX)
K l ( X V )

Nú;
de

70

50
24
711
16
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< i ÍDBO VI: \ p o r t e s diarios *!<• aminoácidos para suministrar
al c r i d o en crecimiento li: d ) (Rerat, l('ó.">)

Peso del cerdo <kg.) 10 20 30 40 50 70 (1)

I^ina (1) , 5 , 9 8,7 11,4 14,2 16,9 18,5
Metionina + eistina (1 ) 3.7 6,1 8,5 10,9 L3,3 11.2
Triplófano (1 ) 1,3 2,0 2,6 .i..'? 4,0 1,3
T e o n i n a ( l ) 1,2 6.0 7,8 9,5 11,3 L2,9
[soleucina ( I ) 3,8 S,6 (>.."í 12,3 l"í.l 16,0
Leucina (2) <>.\ 9,0 11.8 14,8 IT.o 19,2
Valina (2) 4,0 5,9 7,« 9,6 Ll,3 L2,5
Histidina (2) l.<> 2.7 9,5 4,4 5,2 5,7
Fenilalanina ( 2 ) -| Tirosina . 3,4 ">.() 11.8 8 , 1 •».« 10,5
Uginina (2) ? ? ? ?

Bases del ('¿ílciilo:

(1) Las ecuaciones de regresión del cuadro 4.

(2) Leucina = m Valina m Histidina = B ^ ^
Lisina Lid Lisina

Fenilalanina -f Tirosina __ , . . , , l f t .n tnCA.
• 1 = 57 (según Mertz y col., 1949 - 1JJ54 •

Usina
(3) La evolución de la necesidad en cada uno de los aminoácidos ha sido

considerado como similar a la de la lisina: óptimo a 75 kgs. de peso vivo,
uándose a 30 % por tiwmiu de la nece&idad para los 40 ktrs. de i>eso vivo.

menes , ¿il mismo t i empo <|iie «I de l isina. máfl IJUC por dos grupOM

de investigadores. Para estos aminoácidos es preciso, entonces, recu-
rrir a un artificio, que consiste en ealeular el aporte diario partien-
do del informe de las necesidades de estoi aminoácidos vis u vis de
la Usina, para preservar <•! equilibrio necesario entre aminoácidos
indispensables, Es preciso señalar que en !<• que concierne a estos
últimos aminoácidos, la determinación exacta de la necesidad tiene
un interés más teórico que práctico, debido a la riqueza relativa do
estos aminoácidos en las proteínas.

Para los animal»- cuyo peso sobrepasa los 50 k^*. ha\ que re-
currir a otro artificio: Podiendo ser calculada la necesidad de lisi-
na a los 75 fcgg, d,. ,M.su yivo por una ecuación de segundo grado,
rumo representando el 130 ',' de la necesidad diaria a Ki kgs,,
l<ii«de basar sobre un calcula análogo para los otros, aunque la
hipótesis de una evolución paralela de Its necesidades en cada ami-
noácido no sea c pletamente exacta. Esta cifra de 130 ', para la
necesidad a 75 kgs. con relación a los W kgs. es conforme igual*
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mente con la evolución de la necesidad * I ** nitrógeno global según la.«
normas del N.R.C. (1968).

A título <ie comparación, lindamos constar <fu<> las determinació*
»»'.« «le ( i l a u s s e n ( 1 9 6 3 ) q u e n o ! r a í a n m á s q u e s o l n e la J is ina y los
aminoácidos azufrado*, ion generalmente mái bajai en lo que con-
cierne a la lipiria y a Ja isoleucina, sensiblemente más bajas para
UM aminoácidos azufrados, mucho más elevadas para los oíros amino-
ácido*, pero estos últimos nunca lian sido Loi Factores limitantea de
los regímenes de ClauSfen y estos datos por lo tanto están sobre*
valorado-.

Para ser uíilizaldes práclicainenlc. las necesidades así calcula-
das deben estar proporcionadas a la energía digestible ingerida 0 a
Ja energ ía d e p o s i t a d a en los t e j idos ( energ ía n e t a ) . S e g ú n <•*!<». y a
lo liemos \isto, la cantidad de materiales energéticos ingeridos varía
según que el animal esté en libertad de consumir a voluntad o que
esté sometido a un racionamiento más 0 menos rígido para obtener
una composición corporal óptima (cuadro II) . Por consiguiente, la
necesidad en aminoácidos vit a vit de la energía DO es la misma en
alimentación nú tihilutn que en alimentación restringida (cuadros VII
> VNI). Esto se comprende muj bien cuando el régimen se distri-
buye a voluntad, situándose el consumo de energía por encima de
Ja necesidad estricta del crecimiento; entonces, el aporte de amino-
ácidos con relación a la energía consumida puede M-I menor que ea
alimentación restringida porque se produce un derroche de energía
que se traduce por un incremento de la adiposidad en las canales.

( I tDBOS 7 \ ft

Pold» du porc 20 *° _ ' 5

d'aliwntation . , . «d llblttim RastraWa «d llbttum R«»tr»int« ad Hbltun f»«»tr*lnt«

Ü . f . / 1 t.1 1.0 2.* 1.6 3.5 2.7
Ly»in. 6,2 8.2 5.9 8.7 5.2 6,B

Acld«a amlnís »oufr¿« . . *»< 6,2 4,5 6,7 4,0 5,2
Tryotoph«n« 1.4 ?»0 1,4 ?.O 1,2 I ,"

Thréooln» *.3 6.1 *•'' S ' * 3 * 8 4 '
l i o l i u d n 4.7 6.7 S,I 7,5 4.5 • 5.
L.ucln» 6,4 9.1 6,2 8,1 5,4 7.
¿«Un* 4.2 6,0 4.0 5.9 3.5 4.
Histldln» I.» i1-? *»« J - 7 X ' 8 2 *
«>ti6riyJalanlnB • Tyrt»ln« . 3.6 5,1 3,4 5,0 2.9 3.

Ix) r U/F t | d'acltf* «miné p»r lourAJ.F. consomnéai p«r Jour
hrt»«i tím c»lcul : pour !•« «cid** anlnét, volr 1* t«bl««u 5 i pour
volr la teD1MU Z.
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Poid» du Porc ^ *O ' 8

ftotí* d ' e l imant r t t ion . . . . «d 1lbltum P n a t r a i n t » ad l l b l tum R » s t r » l n t a ad l lb l tum P « s t r « l n t a

Jnnrrle rfigMt.eal/J 4.300 1.000 7.3<¿O "S.ÍIOO TO.flOO ñ. 300
Lvr.lno . . . * ?,0 ?.<» 1.9 ?.8 1.7 ?.?
tt'iinnln* * ryitln» . . 1,4 ?.O 1.5 2.2 1,3 1.7

Tryptoptwia D.S n.7 o.* o.? o,4 o,5
Ihrfconln» l,i ?.O 1.3 1,9 1,2 1.5
l ' . lpurinp 7,7 1,7 ?,5 I.S 1,9
Lftucln» Z#0 3.0 l.fl ?,3

T.4 T,^ I.q 1,1 I ,S
0,B 0.9 0,6 0,5 0,7

. t.yroair>« 1,2 1,7 1,1 1,6 1,0 1,3

B/IOOQ CAI fíicüituil»» : r d'#cld« amlné par .lour/IOOO calorlai dlcestlblaa

lnRírét?» pnr Jour

tVBBBs C* calen) : pnur lor. acides vimlnés, voir 1* tablcau 5 • pour l '

volr la tablaau 7.

l'oi oirá parte, en ifl tlimentacióia racionada, para que d apor«
te de aminoácidos tea inficiente para cubrir las aeeesídadea a pesaz
de] aporte restringido de alimentación, es preciso, por comparación
a lo que ocurre en la alimentación a voluntad, aumentar MI eoncen*
tración en ta ración j por consiguiente, su concentración en relación
con La enrgía* En otro- términos, teniendo en cuenta la economía
(!<• los elementos energéticos permitida para la alimentación racio«
nada, la necesidad en aminoácidos VÍM a vis de la energía es más ele-
rada en la alimentación racionada que en la alimentación a vo-
luntada

< i \DH(I l \ ; Evolución del consumo de materia seca y de] nivel
necesario <!*• materias nitrof£cnao!a> en función del nivel energético

<lfl régimen \ del modo de alimentación

Moda

»d 1lbltum.

É-nerif.Ptiaue
Conso*i»nation
Metiere sache

(Libre)

Variations
du taux d'aminoàcidssín)

[imposés)

(x) Para obteller la jn~eti6n de un m i m a cantidd d minoáridOl,
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Si se (juirri* i\|nr»¡ir la- recomendaciones en Eorma de porcen-
taje m <'l régimen alimenticio, habrá «pie tener en cuenta, no -ola-
mente el modo de alimentación, tino también el contenido energé*
tico de aqnél. Así en alimentación ad libitum, el consumo de mate-
ria ieca varía en sentido inverso al contenido energético del régi-
men; de ello resulta que para ingerir la misma cantidad de amino<
ácidos, la concentración de éstos en el régimen debe seguir la- \;i«
naciones del contenido energético del mismo. II conjunto de esias
nociones se ha resumido en el anterior cuadro IV

Sobre e*i¡is bases hemos intentado establecer, a título de ejem*
pío, la composición de Los regímenes de crecimiento y hemos refle-
jado en *•! cuadro \ los aportes ideales de aminoácidos según el

o de alimentación y <*l contenido energético de los regímenes.

CUADRO X: Contenido en aminoácidos propuesto para la alimenta-
ción drl cerdo liarla el final de su crecimiento: \ ;i i iaemne- según

el contenido energético de lo* regímenes

Polda du Porc . . .

Tennur énerjjétique
de l'aliment (U.F. )

1 . Allmentatlon ad 1

0.95

ibitum
mals avec des aliments à

Lysine
Méthionlne*cystine
Tryptophana
Tréonine
Isoleuclna
Leu eina
Valine
Histtrline
Phénylalanine •
Tréonlne

0,59
0,43
0,13
0,41
r,05
0 ,
0,40
O.Ift

0,34

20 - 60 kg

1*0

(d'après
teneur

0,62
0.45
0.14
0.43
05l,ro
0.64
0,42
0,65

.

1,05 1.10 0,90

les reconvnandations
énergétlque

0,47
0,15
0.45
n,49
D,67
0.44
'ü.?0

D,3«

0.6fl
0,49
0,15
n.47
0.95l
0,70
0,46
n,?i

n,4n

variable)

0,47
0.36
0,11
0.32
r,IO
0.49
0,31
n,i4

n,26

0.95

60 -

1.0

100 ke;

1.5

energètiques du N.

0,49
0,36
0,11
0,34
0,43
0.51
0,33

0.40

D,4C
0,12
0,36
D,45
0,54
0,35
0,16

0,29

0,55
0.42
0,13
0,38
n,47
0.57
0.37
0,17

0.40

t .
R.

0
0

ii
M

íl

0
0

f)

10

c.

.57

.44

.13

. 40

.49

.59

.38

.18

,12

I I . Alimuntation rationn^n fielnn les rncnmniflnciationa ^nerp.étiquRB de ^
rppportéea au tableau 21 míiis avwc un flllmnnt à tpneur énergétique var iab le

Lysins
Piétnionine^cyatine
Tryptophane
thlonlne+eystlne
Isoleuclne
1euclne
VlIl1ne
Histtdine
Phénylalanlnr?

n,(»4
0,67
n.T'1

O.Sf
0,64
O.fl6
0.57
0,26

.49

0 , *
.

O,Q2n
0 . '

n.
o.
0.B0

.77

.'.I

0,f<8
n.61
0,64
0.7H

(1,63

0,71

.
0,46
1,00
0,46

n.ei
0,47
0,14
0,43

0.62
0,48

.

0,85
0,49
0.75
0,57
0.53
0,65
o,sr
0.23
n.37

n,52
0.75
0.4B
0.53
0,65
G.46

0,39

Q,71
0,55
0.75
0,57
0,62
0,65
o,sr
0.23
0.41

n./r,
0,57
0.75
0,53
0.53
0,65
0.51
0.23
1.43
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II entendido que no se tr;*tÜ más que de un ejemplo y imlo- Coa
intermedios *«»n posibles. I <> esencial es acordarse de *\\n- baj que
adaptar esto* datos • las condiciones de alimentación energética de
cada explotación.

í,a- recomendaciones <illr l'r""»s bocho delien considerarse romo
provisionales en raxón de la falta de precisión de muchos de los
experimentos <"ii que se bao obtenido. Requieren, pues, ser com*
probadas j modificadas por nuevas experiencias*

| { | S U P L E M E N T A C I Ó I N P O R l f t f 1 N O Á * C I D O S A I S L A D O S i \ i \ > R A C I O N E S

D E L C E R D O I I \ M \ f í . P I Ñ A L D E 1 C R E C I M I E N T O

En la práctica, un mejor conocimiento de la* necesidades del
cerdo permite precisar Fas condiciones de empleo de los aminoácidos
aislados en la alimentación del cerdo en crecimiento.

!.' SUPLEMENTO DI LAS RACIONES COMPLEJAS

Hasta el presente, el aporte insuficiente «le materias nitrogena-
das \ sobre i<»<l.» de aminoácidos esenciales para el alimento <!<• base
de los cerdos, cereales, e»i¿il>a colmado por el suministro «le proteí-
nas más ricas 3 mejor equilibradas en aminoácidos, II OJO de pro-
teínas <!<• "li^'-n animal le aconsejaba especialmente porque son rica-
«• ti Usina, «'ti la cual "<(n pobres los cereales, La constitución <le més-
elas complejas «le proteínas, utilizando el principio de la suplemen*
tación, debía, «•» principio, cubrir las necesidades <le Ins diversos
aminoácidos indispensables. Sin embargo, «le la comparación entre
el contenido en aminoácidos <!<• estas raciones j l¿«- necesidades del
animal, resulta a menudo «jn»-. uno o \ar¡u< aminoácidos pueden ser
limitantes. I)»' este modo ea como hace algunos años liemos podido
demostrar <|¡i<- un régimen cuyo nivel nitrogenado responda a las
normas recomendadas j"M <-l \ . R. C. (I°.V>) <•- deficiente en metió-
nina. Este régimen contenía: ít '< de torta (mitad cacahuet, mitad
soja), 1 % de harinas animales (mitad carne, mitad pescado), '\ %
de levadura, 3 '< de harina de alfalfa. 3 '. de meada mineral \iia-
riiíniea y 7íi <le cebada; si su nivel de Usina (0,8 '- > permitía es-
perar cubrir ampliamente las necesidades de este aminoácido, por
el contrario, so contenido en metionina (O._M ', ) pan-cía insuficiente
en relación con la necesidad (0,30 '• p»ra la metiona sola, según el
N. R. ( .. l('6í{). \ fin de verificar «--in hipótesis, se constituyeron
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ires Inics de \2 cerdos recibiendo el régimen de base o bien el
no régimen, adicionado de melionina en dol dosi.. (0,15 v 0,30
del régimen). Lo< resultados rI«• este experimento se representan en.
el enadro \ l .

CUADXO \ I : Supïementación de un régimen complejo < \ )
por la 1)1. - metionina

ïlonioe supplémantalre (p.IOO) 0

526
763
6?4

3.25
3.9?
3.62

50,1
IS.5
28.6

0,15

R54
602
719

2.99
3,96
3.51

51.4
19.4
29.1

0,30

592
777
673

3.12
3,89
3.52

50.4
19.2
30, n

PPDS (xx)

64
fil
47

0.16
0,39
0.16

-
-
-

Gain moyon lournnlier tp/J)
20 - 60 kR
EO -100
20 -100

Inrtire de consonmation (kf)
20 - 60
60 - 100
20 - 100

Morceaux mMRrea.p.IOn poids net
Morceaux gras,p.IDO poirts net
Epaisacur du lard fR « D),mm

(xl R*(?.lm« de basn : farina de vianda : 2 i fnrine de polsson : 2 i tourteau d*
so.ifl : 4 j tnuttpau ti^nrnchirjp : 4 , farine de luzerne : 3 i levura : 3 i

vltamlniQue et ininérfll : 3 i Orge : 79.

(xx) PPDS : plus pBtitc dlfférñncB slfçnificative au SBUÍI 0,05.

La adición de 0,15 '< de DL - metionina ¡H régimen base se ira-
duce por una mejora <l<- l«i velocidad del crecimiento j del índice
Ar consumo. Precisemos que esta mejora es más clara cuando loi
animales pon jóvenes puesto que alcanzan, entonces, el -1 ' > <l<- la
velocidad de crecimiento j el íí ''< del índice de consumo, la adi«
posidad de los animales no ><• modifica sensiblemente por el aporte
de metionina.

Por otra par le lias ipii- i i i iürar que la adición del 0,3 '/< de DLr
m r l i o n i n a se t raduce DO1 una mejora niuelio más sensible de las
marcas a lcanzadas por los animales (del \¿ '., para la velocidad <1<I
crecimiento J del I '- para <*l índice *\v consumo du ran t e el per íodo
«le 2(1 a óll kfí^. de peso \ i \ o ) . lodo ,̂- desarrol la como si este a p o d e
fuese una fuente de desequi l ib r io , listo p ineda Ja necesidad de n in -
seguir un equilibrio conveniente entre los aminoácidos de la ración
y la dosis de aminoácidos de síntesis a incorporar, que deben ier
cuidadosamente calculados.

Este ejemplo, p rueba que no es suficiente const i tu i r un régi-
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nim de tal manera que presente un ni \e | <lr materias nitrogenadas
conforme a las normas recomendadas, baj también que verificar si
m composición en aminoácidos e>tá conforme con las necesidades
animal.

S U P L E M E N T A C I Ó I S DE R E G Í M E N E S S I M P L I F I C A D O S
( O M P I i 5 T o a i>i i N < i R I Í L Ï i N * r o í i v

la solución preconizada durante mucho tiempo para suplemen-
lar los cereales, consistente en adicionarles proteínas animales, \ uti*
Usada ha-la el presente, era transitoria mientras no se dispusiera de
otras soluciones. E&stas proteínas «le origen animal suelen <%>tar muj
bien equilibradas j P«T lo tanto pueden utilizarse directamente para
el consumo humano, salvo en casos de algunos subproductos <pi<-
t ienen mala p r o e n l a e i ó n 0 SU iiii^l·i <i<ljii nmelio (pie desear. A d c
más, lian sufrido >a una transformación a parí ir «Id ni trógeno re*
getal , que lia tenido un rendimiento m u \ bajo, cerca <l<il 20 al -'."> '..
Parece absurdo volver • introducir las en un régimen des t inado a u n
animal que <!<• nuevo \ a a ut i l izarlas con un rend imiento b a j o ; asi
el r e n d i m i e n t o final <l»-l n i trógeno regetal para hacer carne <!«• cerdo
por in termedio de la [eche «!•• vaca, por e j e m p l o , <-v del I al S lo
que es n m \ bajo. Por estas dos razones «pie a n t e c e d e n : buen <-«pii-
l ibrio 3 rend imiento l>ajo a partir del n i trógeno vegetal , »-.ia< pro-
teínas son caras \ su introducción en loa reg ímenes para animalea
eleva el coste de la a l i m e n t a c i ó n . Cor el lo ea lógico el intentar sus.
t i tuirlas por proteínas vegetales suplementadaa con met ion ina o l¡-
sina.

a ) Suplementación de un régimen cebada - cacehuet ron ayuda
de aminoácido» de tintesit.

Según las normal recomendadas en el plan de las materias ni-
trogenadas, un régimen destinado al cerdo debe contener un Ut
ile materias nitrogenadas durante Ja primera fâ <- d<- *u crecimiento
(2fi - MI k^-.) \ un II 'r en HI segunda fa-i (acabado: HO - loo k<rs.).
Cuando un régimen de este tip<» e^iá confeccionado a l»¡^e de ceba*
da y torta de cacahuet, su contenido en lisina j en aminoácidos azu-
frados ea ¡nsufieionie. para cubrir las necesidades correspondientes.
Así un régimen conteniendo 80 % «le ce!>a<la (12 ', de materias ni-
tronegadas) \ 12 '/< d<* cacahué) (.Id ', de materias nitrogenadas)
no contiene más «pie 0,53 ','< de lisina j 0,43 '• de aminoácidos azu-
frados; mientras que la« normas correspondiente para la primera
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del crecimiento son, respectivamente, 0,70 % y 0,50 '- | \ . l t . < ! . ,
1968). I,a mescla de estas dos primeras materias no conteniendo
más que II '< de materias nitrogenadas para la tase final del creci*
míenlo (o sea, 82 % de cebada y almidón, y 10 % de cacahuet) no
es teóricamente, más deficiente que en un solo aminoácido. Ja lisinn,
cuyo contenido es de 0,46 '<• mientras que la necesidad estimada
en restricción alimenticia es de 0,62 ' r (Kerai y Lognon, 1966). Kl
cuadro XII muestra los resultados de un experimento destinado a
precisar las condiciones óptimas de raplemento de este régimen. l\st<-
r é g i m e n e s a d i c i o n a d o o n o d e l i > i n a ( a r a z ó n d e 3 d o s i s : 0 - 0 . 1 2 -
0,25 % del régimen) o de metiontna (a raxón de 2 do*is: o > 0.10
del régimen) j MI efieacia nutritiva es comparada a la del régimen
testigo cebada - pescado, l o - siete regímenes así constituidos se dis-
tribuyen, a razón de dos comidas por día, a !>6 animales de raza
T.arpe Wliile repartidos en ít bloques de 7, cada uno de los cuales
integrado en el interior de nn grupo, se adscribe al azar a uno de
estoi tratamientos.

Ci ADKO \ 1 I : Suplementación de la eeliada por la torta de cacahuel
adicionada o no de aminoácidos o por harina de pescado, para el
cerdo en periodo de final de crecimiento <f{ ensayos por tratamiento)

(Rerat y Lougnon, 1965, no publicado)

L o t I 2 3 4 5 B 7
. Protfllnaa Arachlcta Arachlda Arachlda Araehida'Araehlda Arachlda Poltaon •;<

(xx) (xxxl
t. v»lna ajoutaa (Vn&Rlma) 0 0.12 0.25 0 0,1? 0»2S 0
Wéthloolna ajoutéa U réRlrajn 0 0__ 0.10 0,10 0.10 _0

Croltaanca (g/J)
a dB ?n-60hü(x) 386 386 434 402 :Wfl 450 «ni 18

6O-tOMhf(xl 662 704 663 663 667 74D GB3
[ 0 0 h | lx) 495 502 524 507 509 559 543 17

, ' juf i t tiJÍBnnn an kg

Perlada 20-60 KR (*) 1,49 1,56 I .54 1,52 1.59 1,58
6O-I0O fe* (x) 2,65 2.74 2,74 2.97 2,86 3.09 2.85

JOKRIX) 2.04 2,03 2.02 2,07 2,0« 2.16 2J2

Indica da con»onmatlon
Perlada- 70-fiO HR fx] 3,87 4,18 1,58 3,76 3,80 3,S5 3.47

60-ttrO hg, («I 4,13 *. 17 4.18 4.36 4.in
20-100 k| 4.12 4.27 3.68 4.01 3.88 n,D75

Cowpoültlon cor pora U»
7Í.3 73,1 71,7 74,1 73,9

mnloraíi fn.inil) 48,n 48.7 49,8 47.4 48,7 47,6 49,1 0,59
«oroaauK %rn» (n.IOO) 71.4 19,7 71.9 21.6 21,2 0.60
Epalssaur du lurd tR * 0) 32,7 29.9 29.8 33,3 32,6 33.0 32,1

Ix) PGriodn . • : rtílmo A Ifl n.IOd fia mrtt.aïotCas bruta» - Périoda 60-100 K% t
racima A 14 p.100 dn nMt. n?atfit\% bruta*

(xxl Taneur* tn lyaina 5 0,J3\ (20-60 kg - 0,48 \ (60-!00h() - an acida* am1n*s soufré» t
I I * 120-60) I O . " : I SO-lOO k~

[jotxl Tanaurn en lyalna : n.60 «t 0,65 I pour lat dau* phaaat auccaaslvB» i »n acidas
amina» soufréa i fl,57 ot 0,50 '..
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Resalta «-n esta experiencia <\\w. -olo la adición de Usina a la
dosis «I» 0,25 '< del régimen permite una mejora importante de las
marcas alcanzadas por los animales que reciben esie régimen, sin
llegar H alcanzar las de los animales que reciben <•! régimen testigo;
esta acción está estrictamente limitada a la primera Ease <!<•! creci-
miento 2 0 - 8 0 kgs, l a utilización de una dosis más baja «Ir Usina nn
pe traduce por ningún beneficio. In cnanto a la adición de metió*
nina, no provoca más qe una pequeña mejora en la velocidad del
crecimiento. En «'1 cursa de la segunda fase del crecimiento, <-l ré>
gimen a base de cebada y cacahuet, -in adieión <lt- lisina, presenta
«•I mismo \n lor nutritivo qué el «Ir echada y pescado: la adición de
lisina no provoca más que una débil mejora de las mareas a las
d o s d o s i s u t i l i z a d a s . S e v e a s í i | i i c . 'iOO g r s , d e U s i n a r » \ a l o r i / a n
1 7 k í i s . d e t o r t a d e e a r a l u i e t . e c o n o m i z a n d o 1 2 k < i s , d e l i a r i n a d e

tcado. En el estado actual de las cosas, con el elevado precio de
la lisina, el halancc económico de la operación rw más bien negati-
vo. Se puede pensar. s¡M embargo, «pie el precio de venta de este
aminoácido podrá bajar <in el curso de los próximos años \ que el
balance vendrá a ser positivo.

b) Suplementoción de un régimen cebada • girasol con la ayuda
aminoácido» de tintesis.

En un segundo experimento Be lia estudiado el valor At- [« SH-
plementación de la torta de girasol vis a vi» <\<- la echada. A fin de
tener »'u cuenta mejor las condiciones utilizadas en la práctica, han
sido lo- regímenes al 15 y al 13 ''< tic materias nitrogenadas lo< uti-
lizados durante la- Fases respectivas de crecimiento ( 2 0 - 6 0 k»;s. de
peso vivo) j de acabado ( 6 0 - 1 0 0 k^rs. de peso en \ ¡ \ o ) : |(> que co-
rrespondía a mezclas de 8<) /í de cebada (a 10.7 *}< de materias ni-
trogenadas) j de !."> 'I de girasol <a U,5 % de materias nitroge-
nadas) para el período de crecimiento y a < : de cebada j almi-
dón y 13 '/, <l<- girasol durante el período de acabado. Kl conteni-
do de lisinit A*- estas racione- (0,53 '< para la primera fase. 0,46 ''<
para el acallado ) era insuficiente para eulirir las necesidades, mien-
tras que los contenidos en aminoácidos azufrados eran suficientes
(0,60 y 0,52 Este es al menos un esquema experimenta] vecino
del descrito para el experimento cebada - cacahuet, que bs sido uti-
lizado para la mezcla cebada - girasol. Este régimen cebada - girasol
está adicionado o no de lisina (0-0.1(1.(1.20 % del régimen) y dr
metionina (0-0,10 '.' del régimen) j su eficacia nutritiva compa-
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r a d a a la «I» un régimen testigo habitual (crecimiento - acabado) ( x ) .
I as 7 racionei ;«->• constituidas se distribuye a 7(1 cerdos <l»' raza
J.arfrr Wlir i r y <]? un p o n medio inicia] de 22 kps. ><• distribuían
la? raciones a ratón «Ir tres comidas d iar ia" . «• n método semi ad li*
bitum. ln i|ii<- producía una restricción no despreciable <!<• aporte
alimenticio. Los resultados *-1«* este experimento se expresan en ••!
cuad ro \ I 1 I .

( i A D R O M i l : S u p l e m e n t a c i ó n <!<• l a c e b a d a p o r U l o r i a <!<• g i r a s o l
a d i c i o n a d a o n o d e l i s i n a y d e i i i r l i o n i n a . r n e l c e r d o <-n e l a c a b a d o

<!«• su crecimiento

L o t I 7 1 4 5 6 7
Tourn«- Tourn«- Inurna- Trwrna- Tourna- Tourna- mixtas sx

«ol nal te] »ol te] snl

Lyaln* a.|out6c,p. 100 réflm» fl 0.10 0,?O 0 0, IÜ n.?0 0
WétMonln» ajouti»», p . WQ riigtin» 0 0 n 0,10 0,10 i, I ¡_ 0

Croltaanc» (g/J)
?D-60h|t (x) 40fi 1iB S97 377 371 «70 4B7 II
6 0-100 K(t í») 7*3 (i«6 677 675 ?53 694 *<ï« 14

20-100 kR (») 513 49? 4J"9 479 4fl5 512 547 7
Conaoffrvation quotldl>nno : t

"20-60 KR . . . . . . . . . . r. ' .q i ,5n r . 4 s i,4« i ,*s z . s i i . •*
eo-roo kK 2. Í IS 2.6B 2,77 2.a? ?.7s ?.B7 0.04
Z0-I00 KK 2.03 I.«6 1.89 I.flfi I.9S 1,92 0,02

yndlca (]• conaonmat Ion
20-BO k<! 3.9S 3.77 3,67 3.98 3,03 3,61 3 ,75, 0.
60-100 k|t 3.99 5.BÍ 4,n? 4,07 3.«3 4,07 J,63 O.OS
20-100 k? 3.98 3,66 3,8? 3,95 3.03 3.B? l . sa 0*01

ConpoaltlQo corporal ! • :
R*ntJ«ft»nt (o. 100) TT . . • ?I ,7 71,ñ 71.4 71,7 70,7 7?.T 70,fi 0,16
n o r m u x nwiUrae (p.IOOl . 49,9 51.5 *1.S 50,3 r,n.ft ' / . f i 0,74

rforcanu* p;r«« (o.IOOt . . . . 19.4 Ifl.fl 20,8 70.0 19,7 Til. I 0,29
fpalasaur du lard »*

( R * 0 ) , Mn . . * . . 7t,0 1?.i «.'< 27.1 77.q ?«. 4 26,3 0 , «
k~

(K) P^riod» ?0-60ka! : réglnrn h 15 n.IHO d» nwitlir»» /tintina totnl»»
Pír lod* 60-TD'i \%\ rérl™* ^ M D.IOO da <nntl#r*s Azot6«a totnl*s

fnx) Lysin» i 0,53 n . ino C2t)-fiffKR] et D,4fl D.IOO (00-200 >>rl
«cldat nminé» ioufr6» ; O.bO p.IOO f2O-6O kü I «t 0.57 (i.IOO (fi

era <!<• esperar, a partir de U comparación entre <•! con-
tenido de aminoácidos del régimen j las necesidades del an ima l en
c\ aeabado de su crecimiento, la adición de metionina no produce
ninguna mejora «"n las m a n a s alcanzadas p<»r l<>* anímale*, pur»; «•)
a p n r i r (leí régimen <l<* base eubre prácticamente \n necesidad ic<ir¡-
r a (0,60 ' ' )• Llama la atención que, la adición de Usina purificada

íx) Composi* ion para los animales de 20 a 60 ki¡s.: cebada, 76, salvado
trigo 5. soja 12, pescado -1 la minera] y vitamínica 3, lisina 1,00 %, amino-
tri idos 0.61 '

Pam. los animales dI' 80 a 100 klls.: ('bada 76. salvado lO. torta de soja, 12.
mncla m vitamínica 2, Jilna 0.82, aminoácidos azufrados 0.4S j
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no mejora la velocidad de crecimiento, cuando la Usina no está in-
troducida en el régimen de base más que a razón de 0,53 ' (siendo
la necesidad teórica d<- O.Tii '', ) . Puede atribuirse este hecho A la
excesiva restricción «le alimento puesto que ei posible constatar por
otra parte <|ue el rendimiento alimenticio mejora sensiblemente con
la adición de Usina a! régimen l>a»e. > Bobre tmlo porque la com-
posición corporal se modifica en el sentido de una disminución de
la adiposidad; lo que significa que la retención nitrogenada lia sido
mejorada p«»r la adición de li*ina al régimen l>;i»e: el valor biológi-
co d<- la» proteínas de este régimen está pues aumentado. Hay que
d e c i r « p i e e n e s t e e j e m p l o \ e n e l p r e c e d e n t e , l a * m a r c a s a l e a i i / a d a «

por lo> animales no son las mejores que se pueden obtener, pero
este Fenómeno está ligado al mudo de alimentación \ no a la compo-
sición del régimen. Parece difícil por el momento, tradueix lo* re-
soltados en conclusiones prácticas ante* de tener confirmación p<»r
otra» experiencias <"n tas que la restricción alimenticia sea meno*
importante.

3.* .Si I ' M M I M M I O N ni REGÍMENES QUI NO CONTENGAN

MÍS QUE UN CESEAX

Sabida cuenta *\t' la carencia mundial de alimentos proteicos,
puede preverse «pie dentro de algunos añoi se bará necesario «pit*
el hombre utilice directamente para su alimentación ciertas proteí-
nas vegetales que actualmente se dedican a la alimentación animal.
Por ello, en tina segunda etapa, se debe intentar no utilizar en la
alimentación del cerdo mal que cereales Miplcnicntadns con diver*
MI» aminoácidos de síntesis, Teniendo en cuenta lo que se sabe de
la evolución de la necesidad de nitrógeno CUTÍ relación ¡i la energía.
esto DO parece posible, en un primer análisis, más que durante el
período de acabado para el cual la concentración de materia» ni-
trogenadas en el régimen no es necesariamente mu) elevada (13 a
H ' , ) : por otra parle no *e eonoce bien cuál debe ser el aporte
ealitativo de aminoácidos en e»ta época, j toda- las hipótesis están
permitidas.

a > Suplementación dé la cebada durante PI periodo 'le acabado

Se lia realizado este estudio con la ayuda de una echada de
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10,1 '< »I• - materias ni trogenadas y ÍU>.\ de materia seca, s i endo
MI contenido teórico (P ión j Fauconneau, l ' ídf i) de li*ina j amino-
ácidos azufrados <!<• 3,3 j: k \ <J«v I <¿, k. respect ivamente . f> I anima-
les de a ldededor «Ir 50 kgs., escogidos en la- mismas condic iones
que los anteriores , se reparten en doce grupos «Ir 7. \ r ec iben al
a z a r « I r n i r o <)<• c a d a ^ r i i p n . u n n-¡_ r ¡ in< 'n ;i b a s e <l<- c e b a d a s u p l e m e n -
tada o no d r Usina *in diferentes dosis ( 0 - 0 , 1 0 - 0 , 2 0 '. <l<*l r<;i¡¡-
tnen) 3 de met ion ina ( 0 * 0 , 1 0 '< de] r é g i m e n ) en comparac ión con
un régimen testigo de niveles n i trogenados conforme ¡1 l¡t- recomen-
dac iones . I'»- resultados <\<- este ensayo se reflejan <*n el cuadro X I V .

< 1 vniío \ l \ : Sup lement ación de la cebada p o r aminoác idos de
síntesis en el <-<>n!o en per iodo de acabado ( 6 0 - MMI k»>. 1

(Rent i j Henry,

L o t I 2 3 4 5 E 7_ sx

Concentré azote,
aupplément répime O D O O n O IS
Lysine.iunDl. n.IOO D O.ID 0,20 - n#10 0,70 r

fiéthionine,
réglmr 0 0 0 0,10 D, 0,10

Crolsaance at consommatlon
Gain moyen nuotidipnf v.) S3H 59*? 571 503 R00 5B8 817 29
Consomm¿itinn journa-

re fKf/1) 2,69 7,74 2,65 2.66 7,60 2,72 2.6B 0,088
índice de consonni-
t l on (KP) 5.01 4,61 4, 5.44 4 ,7* 4,77 4,43 0,14

Coirpfjsltlon corporelle
Renriament [p.ïOOJ . . . 73,0 ^ , 6 73,4 72.7 ?3.8 71,0 73,0 . 4fl
Morceaux mflip.res (
n.100 poidl nRt) 49,5 50,0 50.H «^. • 5n,1 50,n 52,4 0.56
Morceaux t;ras
in.100 poids net) 20.7 20.0 13.7 20.7 19,8 .5 18,5 0,53

Epalsseur du lard
( H • n^ mm 29.0 . ?/ ,0 3U,Q 39,0 27,n 25,0 I .?9

i ompos ic ión del régimen testigo ( lote 7 ) : e c h a d a íí.'i. torta de
• BCahuel .1. t o r l a d r soja 3 , h a r i n a <l<- c a r n e 2, l e v a d u r a 2 . h a r i n a
<\<- alfalfa ."». compues to m i n e r a l v i tamín ico 2.

Compos ic ión del régimen base *\r !<•* lotes I al (»: cebada ')<*.
mezcla mineral y v i tamínica I. Usina 0 ,32, aminoác idos a z u f r a d o s 0 ,38 .

De una m a n e r a general , los crec imientos registrados no -<>n m u y
rápidos en razón de] m o d o d<> d is tr ibución de las comidas (dos , *\r
t i n a ( I u r a c i , í n d e m e d i a h o r a ) . . ' o la l lH'n1( ' la adi<,ifÍn d(' ¡ i " i n a ( '
favorable cualquiera que sea la d<>-U ut i l i zada: sin embargo , la dosis
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de 0,20 '' es menos eficaz que la de 0,10 %. La adición de metió-
11111,1. por <-l contrario no logra ninguna mejora en las nuïn.!- de
loi animales. Ha) que señalar ademáa una influencia beneficiosa de
l;i lisiiui sobre la composición corporal.

Vn ¡Hinto interesante concierne a Ja variación de respuesta de
los anímale-, a la li-tiia según el sexo. Efectivamente, si en el ion-
junto <!<• hembras se produce un crecimiento mái lento, una con*
sumición más baja j una adiposidad menos marcada que en los ani-
males castrados, la mejora debida a la li-ina. en dosis <le 0,10
es mucho má*. importante para <-llas que para los macho-, tanto en
••I plan de crecimiento como en el índice de consumo (cuadro XV).

Cl unto \ \ : Variación de la velocidad de crecimiento > de índice
de consumo en función del nivel de li-ina suplementario

\ del iexo (Rerat, l lenes. 1965)

Critèrea Lyslne supplémnntairs, p.IOO

Gain moyen/ Jour, y,
MSles

Femelles

G

556

4B4

4,92

5.54

0,10

602

597

4,66

4,72

0.20

584

575

4,73

4.75

Indica de consommatlon
Miles

Femelles

Sin embargo, hay que reconocer que las marcas alcanzadas por
lo- animales que reciben el régimen cebada • Usina son peores que
las de lo* animales que reciben la ración clásica con 14 % de pro*
teína»: -¡ la diferencia ea poca para la velocidad de crecimiento, es
mayor para la composición corporal. Este inconveniente podría -o-
lucionarse -i en lugar de cebada con un Id ''< de materias nitroge*
nada*, se u t i l i za ra una cebada más rica (13 %, por e j e m p l o ) . Do
todas Cormas, un aporte de I £r . de l isina po r ki lo de e c h a d a .
dec i r 2i(i grs. pa ra todo el p e r í o d o de a c a b a d o previsto, permite ,
bajando el nivel nitrogenado del régimen a 10,5 %, economixar
.'i.i kü«. de torta y proteínas animales al precio de un aumento del
ÍNI-IO de cebada (̂ T..">

b ) Suplementación del trigo durante <"/ período tl<>l final del ere*
cimiento.

E n e s t e e x p e r i m e n t o , s e U t i l i z a u n 1 r i » o d e p r i m a v e r a ( v a r i é .
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dad li<'\ ) de elevado contenido en proteínas (12,8 '< para 87.7
de materia *•«•«•«). I .a comparación «leí contenido teórico de este tri^u
(según Pión y Fauconneau, 14>6K) en diversos aminoácidos con las
necesidades estimadas para Jos cerdos en fase de acabado, bace re*
añilar un déficil importante «le Usina y un déficil secundario de trip-
tófano j de ireonina. Teniendo en cuenta MI riquesa relativa en
triptófano, la harina <le alfalfa parece ser un buen complemento
paar paliar estos déficits secundarios.

Así puc-, sobre un régimen compuesto de una mezcla de trigo
(8.t ',"( ). de harina de alfalfa (."> '.'< ), de -ahado de Iri^o (."> ', ) y
adicionado de una mescla mineral y vitamínica, fue estudiada J«
eficacia de la suplementación por la Usina a tres dosis diferentes
(0,15 • 0,30 • 0,45 '< \ en régimen de base conteniendo 0,34 ' li-
sina y 0,5 '• de aminoácidos azufrados; el valor nutritivo de estos
distintos regímenes -<• comparó al de un régimen testigo trigo «soja*
P a n hacerlo así, H> cerdos de raza Large White, habiendo recibido1

todos ello-, mirr lo ) .lo k̂ ". peso vivo, mi mismo régimen a ha-'-
de tri»(». ee repartieron en cinco Lotes de 8 animales di' 50 kgs. df
j<«̂ r» \ i \n (i machos castrados 5 cuatro hembras) según una di>hi-
bución en bloques completos al azar. Las condiciones de vida y ali-
mentación de los animales fueron las mismas que las definidas anie-
nórmente para la cebada excepto por el número de comidas, que *<
Devó a .'i por día. Los resultados se refieren en el cuadro W I.

Kl aumento de los niveles de lisins en el régimen de o..U ', i
78 ', provoca una mejoría nni\ sensible (27 '' ) de la velocidad de
crecimiento, que \m*n de .~>líl a 696 u d.. mientras que et consum*»
diario prácticamente no se modifica. Simultáneamente el rendimien«
io alimenticio, expresado por el índice tic consumo, se mejora en
un 15 '<• V por último, la adiposidad de los animales de 100 k»-..
di- peso vivo disminuye cuando el nivel de usina suplementaria pasa
A*- (i a 0,30 ' < • las hembras que lian presentado la misma velocidad
de crecimiento que los castrados son más magras que ellos, confir-
mando este hecho lo que se había expuesto precedentemente.

De una manera general, la suplementación del trigo con la lisi«
na permite alcanzar marea- iguales <• superiores a la- realizadas gi
rias al régimen testigo, Kl nivel revelado como más favorable, global-
mente, corresponde a un (>.:{ ', de lisins añadida, o sea 0,66 '< d<-
usina total, en un régimen que contenga 13,5 ''< de materias nitro*
genadas, lo que confirma las peculiares estimaciones de la necesi*
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t i tono XVI: Experiencia «irijío». Influencia de los niveles do Lisina
suplementaria sobre el crecimiento dri cerdo en fa*r entre

50 3 100 Lf»s. de pc»<. \i\«i (Rerat, Henry, l un9)

p.IOO
Lvr.ine totale, p

mnynn par jnur, r

0
0.34

54f
7.41
4.47
«3.7

n.fn

?,37
4.08
4q,6
?n,8

n.in
0,66

?,4I
.18

SI.6
is.r

n.45
0,78

G9R
2.64

50. D

Témnln finitlon
0,7?

6?9
7.35
3,79
50,0
20.2

de consommation
U.imbon • LnnrRÍ.n.TOn pnlrir.
ÍBaMi^rp • P*nnp),n.T0n poiris net
rpMssRur du lard dorsal
freln • Dos), m 21,7 ?8,I 79,0 29,8 m 79,6

2

dad durante este período (Rerai ) Lougnon, L966); (Poppe j Wiese-
muller, L966),

Evidentemente, se trata de resultados iniciales que deben »<r
confirmados por otros trabajos concernientes al mismo cereal y a
otros cereales, con niveles variables de protei adicionales. Sin em«
bargo. en teoría no parecen presentarse mayores dificultades, apar-
te ele BU p r e c i o d e c o s l e . p a r a la i n t r o d u c c i ó n d e la l i s i n a e n lo»
regímenes del crido en un porvenir cercano. Por el momento, con
]*>- r e g nt < actuales en los <pie el nivel de nitrógeno se aumenta
gracias a proporciones no despreciables de proteínas animales \ do
levadura (Rerat y otros. 1962) o de soja (cujas proteínas son defi-
citarias en aminoácidos azufrados), la metionina puede utilizarse de
manera rentable j a>í su precio no es obstáculo para MI utilización.
I tucamente la composición del régimen del>e «miar al formulados
Sobre la necesidad de añadirla o no a la ración.

Resumiendo, parece evidente que l<>» aminoácidos de síntesis
(la metionina actualmente j la Lisina cuando su precio de coste
baje) ocupen su Lugar en las raciones de los cerdos para economi-
zar proteínas. En un mundo en «pie los dos tercios de la población
padecen liamlire crónica, estos progresos permitirán al hombre re-
servar proteínas animales de lmena calidad, y hasta algunas proteí-
nas vegetales esencialmente utilizadas para la alimentación animal.
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SECCIÓN INIOKMATIVA

Academia de Ciencias Veterinarias

Sesión científica del me- de enero

El próximo día 21 de enero, en el loeal del Colegio de Vete-
rinarios, a las cinco y media de la tarde, tendrá lugar la sesión
científica del mes, en la cual el profesor doctor don Carlos Luis do
Cuenca, de la Facultad de Veterinaria de Madrid. desarrollará el
lema :

IOS VETERINARIOS EN EL MOVIMIENTO

ZOOTÉCNICO INTERNACIONAL

La Academia se complace en imitar a dicho acto a todo* lo»
señorea colegiados.

Inauguración do un «,THII merendó

En Cornelia de Llobregat, tuvo lligar el día 12, la inaugura-
i-ion de Un nuevo mercado de abastos con más de ocho mil metros
cuadrados, 273 puestos de \enla. 15!) cuartos depósitos, acondiciona-
do con sistemas de aclimatación y cámaras frigorífica

Dispone, en el subsuelo, de zona de aparcamiento, y en la parle
alta «Ir restaurante, guardería infantil, oficinas de dirección y un
amplio y moderno servicio veterinario con despacho y laboratorio,
atendido por el compañero don Agustín Carol Foix.

El mercado, instalado en la llamada ciudad satélite de San Ilde-
fonso, atenderá una población de casi 70.000 habitantes.

Existen nuevos provecí.»< en marcba para los municipios de Ho>-
pitalet, San Feliu, Espluga! > al parecer se estudia la posibilidad de.
montai en San Juan Despí, Santa Colonia de Gramanei o San Adrián
d. I lírvov u n Centro Alimentario y a la reí Gran Almacén de toda
ríase de (¡eneros, con apareamiento j buenas comunicaciones al esti-
lo de loi ecShoping Centers» americano-.
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Dos meaei

II día 26 de diciembre se fian cumplido dos mese* de la apro*
bación <lc l<>- nuevos I Btalutos <l<- l¡« Organización Colegial. Al f * ¡ * -
recer, fe presentó recurso pidiendo que en aquélla tuviera represen*

1*1 S.O.I.V*R.E., <l<il Ministerio de Comercio.

Informe del Vocal Regional de la 5." Zona respecto al Punió 3.°
del Orden dol Día del Pleno «leí día 24 de abril úv 1970 y apro-
bado para su envío a todas las Juntas de Gobierno Provinciales

La consulta dirigida por el Consejo Genera] de Colegios a los
Colegios Veterinarios Provinciales M»l>n- especialidades farmaceuta

de oso veterinario, carecía <l<* base, por cuanto era ana propuesta
unilateral (oV una subcomisión informadora del Consejo General <I<'.
Colegios Farmacéuticos) j procedía ojie, previamente, hubiera sido
estudiada por La < omisión profesional asesora »le nuestro Consejo.

I,a propuesta no resuelve e] problema planteado; infiere en te-
rreno inadecuado, ajeno a ambos Cornejos j propio de !<• competen-
cia de la Administración« De ahí las reacciones provocadas en los
< olegios de Badajos, Barcelona, Ciudad Real. Gerona, Granada, Jaén,
León, Lérida, Madrid, Salamanca, Sevilla, Tarragona, las objeciones
puestas por los de Albacete, Càceres, Huesca, Orense, Santander,
Valladolid, Zaragoza, eir. j que solo un Colegio, el de Alicante, poi
la Junta de Gobierno, lo aceptase íntegro, entre 25 que lian 4i)ii-
testado.

Interesa a la profesión, se acabe de una wv con la actual anar*
(jiiía en el uso de vacunos, sueros j productos farmacológicos para
luchar contra las epizootias; anarquía que impide alcanzar un re*
soltado eficaz de la Ial>or profiláctica Veterinaria.

In consecuencia, se propone al Consejo acuerde dirigirse ;i la
Dirección General de Ganadería, para que en beneficio de la efica-
cia tic la actividad clínica, pública j privada de los veterinarioa, se
active, en lo posible, la elaboración de normas sobre Los productos
terapéuticos de uso veterinario, por la Comioióo Interministerial,
existente <». mientras, se legisle, para que los Servicios, conjuntamen-
te con los Colegios, exijan el cumplimiento de \M disposiciones vi-

stes.



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETEIINAIIOS DE LA PROVINCIA 697

Para las nueva- iHMina-. se consideran convenientes las siguíes*
tes bases de orientación ¡

I. Clasificar los productos terapéuticos de u-o veterinario en:
1.1, Productos farmacológicos*- Medicamentos, de composición

conocida, debidamente dosificados, con denominación propia \ dis*
puesto en envase uniforme j precintado, con la debida autorización
oficial, destinados al tratamiento «Ir las enfermedades di- los ani-
males.

1.2. Productos biológicos, Aquellos medicamentos de
terapéutica preventiva o curativa «pie obtenidos por medios
cos j en la- mismas condiciones de presentación j registro, son des.
tinado- a combatir la- enfermedades infecciosas •• ¡nfecto-contagiosas.

J.3. Productos dietéticos no medicados. Productos destinados
a producir un estímulo o mejora en el desarrollo o producción de]
animal de renta, o <pir coadyuven a lo- mismos fines, dispuestos en
la- mismas condicionse de presentación \ registro oficial.

1.1. Materias primas. Productos que se empleen para la pro*
ducción <le especialidades <!<• uso veterinario j «pie son susceptibles
Je ser utilizados in ia terapéutica del animal.

1.5. Piensos medicados. — Aquellos piensos en cuya composi*
ción entren antibióticoi <> medicamentos con fines preventivos o cu-
rativos, elaborados de acuerdo con el artículo 211 ríe la Orden Minis*
terial de II de noviembre de !(>óB \ artículo lo del Decreto de 22
de febrero de l^.'iT.

2.1. Conseguir que I"- fabricantes j los suministradores de ma«
ferias prima- de acción farmacológica de uso en Veterinaria estén
inscritos j registrados en la Dirección Genera] de Ganadería.

2.2. Las materias primas de acción farmacológica serán dispen*
sadas por lo- fabricantes o suministradores legalmente reconocido-.
mica y exclusivamente a los laboratorios preparadores de especiali-

dades farmacológicas, farmacias, veterinarios en ejercicio clínico \ a
'.(- fábricas de piensos medicado-, en la- cuales figurará obligatoria*
mente un veterinario «pie. a cargo de la Empresa, sea responsable
de su control, quedando totalmente prohibida la venta directa al
público.

_!.:>. Hacer cumplir el artículo 28 de la Orden Ministerial de
II de noviembre de l°.")íS. sobre la obligada dirección «I* un i ó -
nico veterinario en las fábricas de piensos para la elaboración de
pienso- medicados.
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2.í. Que al frente de las Seccione! Veterinarias de loi la
toríoi preparadores de productos farmacológicos de uso veterinario,
figure un veterinario, romo Je IV responsable.

."i." La prescripción y aplicación de productos farmacológicos *
biológicos de DfO veterinario serán <!<• la exclusiva competencia de
los \ eterinarios.

I. Las Especialidades farmacológicas de uso veterinario serán
distribuidas por los Laboratorios productores, a los Almacenes le¡¡al-
mente establecidos, o directamente a las Oficinas de Farmacia y \ e-
terinarios en ejercicio clínico, legalmente establecidos y las biológi-
cas directamente al veterinario clínico, oficialmente reconocido, que-
dando prohibida la diatribución de ambas especialidades por el Labo-
ratorio, a luda otra persona, entidad o empresa. En los casos de Cam-
pañas oficiales de tratamientos obligatorios serán distribuidas a través
de tos Servicios Veterinarios Oficiales.

•Í.2. Estos sistemas de distribución debidamente controlados,
deben encauzar la adecuada aplicación de las especialidades terapéu-
ticas, por los veterinarios en ejercicio clínico, Legalmente establecidos
y de acuerdo con la Reglamentación Colegial. Se impedirá Fundamen-
talmente el intrusismo profesional, la venia directa al público, gana-
deros o Entidades similares y vigilará cuidadosamente las dispensa-
ciones «pie se efectuen sin ]a presentación de la prescripción facul-
tativa del profesional que aplica la medicación*

3.3. La dispensación al público de las Especialidades Farmaco-
lógicas de uso veterinario se hará exclusivamente en las Oficinas de
Farmacia a la presentación de la receta del profesional colegiado,
necesaria |>ara todas las especialidades citadas.

3.4. Para Entidades, tales como Cooperativas, Asociaciones de
•ranadero*. Granjas industriales, etc., podrá existir un envase múlti-
ple o clínico que sólo se expedirá mediante receta numcnuUt BiporiaL,
expedidas por los Colegios Oficiales Veterinarios, exclusivamente a
los colegiados autorizados para el ejercicio clínico.

3.5. La labor inspectora de los laboratorios productores. Enti-
dades de distribución, Fábricas citadas. Oficinas de Farmacia y pro-
fesionales Veterinarios en ejercicio clínico, autorizados para ello, se
ejercerá por los Servicios de Inspección de las Direcciones Generales
de Ganadería y Sanidad, y en provincias, por los Colegios Oficiales
de Veterinarios y Farmacéutico, rn acrión conjunla purn (',ital' el
intl'uismo rn u· rl'sprctiva prore'!ionc'l.
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."Í.Í>. Se cuidarán de manera especial !•»* precios, tnárgenei co-
merciales j participaciones en tai Especialidades de uso Veterinario*,
<|IM- por muchas circunstancias no pueden ser equiparadas, a este
respecto, con las de medicina humana, cuidándose la máxima reduc*
<i<»n para <|n<- el precio de \cnia que sefialeo sea [Q nub ajustado

Con <'>ia programación en la* Especialidades de uso Veterinario,
te pretende llepar a que sean utilizadas y aplicadas únicamente por
los veterinarios en ejercicio clínico, en beneficio de una correcta

apéutica dr Los procesos patológicos de l<̂  animales de renta, con
la debida continuidad de los tratamiento» \ • tirsos clínicos para fa-
cilitar la lucha y erradicación d< las epizootias en beneficio de la
cahaña nacional, al ser aplicados por el profesional veterinario.

Oficiales de Complemento

líl pasado día 26 <fc noviembre ha aparecido en el Diario O/i-
cial del Ministerio del I jéreito, núm. 267, la autorización de con-
cesión de once plazas de Oficiales Veterinarios de Complemento, con
e l l i n d e p r e s t a r S e r v i c i o V e t e r i n a r i o e n l a s u n i d a d e s m i l i t a r e s u b i -
radas en las siguientes localidades:

Tarragona, Gerona, Plasència, Huelva. Logroño, Pontevedra,
Mahón, Puerlo Rosario. ArrecíIV. \ !m\ \ Sevilla.

Siendo de dos meses el plazo, para presentación de instancias
en el Ministerio del Ejército, Jefatura de Veterinaria•

Antigüedad en el Escalafón

A fin de que iodos lo* compañeros pertenecientes si Cuerpo de
Veterinarios Titulares de esc provincial, «pie hayan estado en expecta*
«•ion de destino. [Hiedan a efectos de antigüedad al servicio de la \d-
mini^iración, hacer valer el tiempo transcurrido desde su ingreso en
dicho Cuerpo, hasta el día que 96 les concedió plaza cu propiedad por
primera vez, deberán remitir una instancia al limo, señor Director
General de Sanidad, en la cual se explique:

1.° La fecha de ingrrnla;'0rual en clse mexpliqu(':ncionado Cuerpo. 2.° LI' fecha d,'
('oureión dcl primer cIt·tino !'n propieuad. :L° P·tici{tn dI' <{Ul' les sean
reronoriclo dicho período de tiempo a efectos de antigiil·dad.
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.1." Simposio Mundial dr Parasitología Veterinaria

El ">. Simposio de la Asociación Mundial pars el progreso de la
Parasitología Veterinaria (W'.A.A.V.l*.) tendrá lugar en Méjico, el
10 dr ajrosio. antes del Congreso Mundial de Veterinaria.

Kl loma genera] del Simposio será el de:
l \ HUMANIDAD EN LA9 PABAS1TOSIS INIMALES

discutiéndose entre oíros los siguientes teínas: Respuesta ¡ninuniía-
ria de l<>- óvidos, bóvidos j cerdos. Respuesta inmunitaria «Ir las
avrs. bununoglobulino respuesta a las infecciones parasitarias. Inmu-
nidad Érente a toa protoxooi hemáticos. Respuesta inmunitaria a loi
fermes gastrointestinales, a Jo.- helmintos titulares \ a lo- artrópo-

s. Reacción inmunitaria frente a los coccidios. Respuesta inmuni-
taria a lo- parásitos intracelulares: Theileria, Leishmania y Trypa*
nosomacaurí. Factores no específicos en inmunidad > resistencia a las
infestaciones parasitarias, etc. .

l,as exposiciones *\v los Irmas, hechas por especialistas, dura*
D 30 minutos j serán seguidas de comunicaciones ( l ( | minuto»).

Aquellos compañeros que deseen presentar comunicaciones pueden
dirigirse al Presidente dr la W . \ . \ . \ . l \ . profesor J. Euzéby.
la Nacional Veterinaria, 2, Quai Chauveau, (\{h Lyon, Francia,
• I * -1 l i flt- m a r z o .

Información gerundense. - Vacunación antirrábica
en la pro* incia

Drniro de la campaña nacional contra esta enfermedad, lia fi-
nalizado en el mes dr noviembre la vacunación antirrábica ranina.
Cada año son más los canes protegidos, merced a la vacunación, con*
ira la enfermedad, dándose la circunstancia de que desde el ano
1956, no lia habido ningún caso de rabia animal en la provincia,
evidencia de la eficacia de este tratamiento sanitario.

l,i estadística anual, de perros sometidos ;• vacunación en el
i¡iini·i quinquenio, lia experimentado un incremento, conforme se
misiona a confinación: en 1965, w vacunaron 16.436 perros; en

19f.o. 17.143; en I'H>7. 18.863; en 1968, 20.935 j en 1'̂ »'*. 21,408
tro*.
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ALOJAMIENTO ï M W t j i ) DE LAS \ \ ES. Por I. \ . I *»
telló, con la colaboración de Joaquín Sabaté branda j de Fernando
Orozco Pinán. 77(' páginas, i l l figuras, II tablas, I mapas. Editada
por l.i I sruela «le Avicultura de Irenys de Mar. L970.

la primera edición de esta <>lna publicada en L963 recibió una
favorable acogida en lo> medios avícolas de l<«- distintos países de
babla castellana. Su pronto agotamiento ba originado la aparición
de la segunda edición, profundamente revisada > notablemente am-
pliada.

La sólida preparación avícola del autor principal de e>ta ><<:lin.
da edición, recientemente elegido Presidente «le la Asociación Mundial
de Avicultura Científica, j la competencia de los otros dos autores
que han colaborado en la nueva redacción de la obra, lia dado tugar
a un tratado de alojamientos j manejo realmente importante dentro
de la bibliografía avícola*

\l igual que ea la primera edición &e estudian tres puntos prin*
cipales: la construcción de gallineros, el material avícola j el mane,
¡o de aves. Su exposición *•< efectúa a través • !<• cinco paite- \ de
ire^ apéndices. Después de una primera parle de carácter general, las
cuatro siguientes traían por este orden de la explotación de broilers,

11.i \ recría de pollitas, explotación de ponedoras; mientras que los
apéndices estudian «Conceptos básicos sobre el equilibrio térmico*
dinámico en un gallinero», «Normas ríe higiene es la* granjas» y
•i P r o j e i i ó - d e f a l l i n ' i•<•

La oltra. con prólogo del doctor don Francisco Tolo Jover, re.
Milla imprescindible para lo* companeros que trabajen en aviculta*

Gracias a los índices «le materias, de tablas, de figuras, «le mapas
y alfabéticos, cuidadosamente confeccionados, es posible hallar el
lato requerido con exactitud j rapidez.

\ \ n < [ s o M \ i { < i .
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SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio de lu Gobernación

ORDEIN »ii' II ilr noviembre de 1970 f><>r lu que te resuelve n>n c&
rácter definitivo concurso de antigüedad convocado por Orden
<h- I ,i de enero de 1970 ¡muí provisión en propiedad do plazas
vacante» en la plan tilla <U*\ Cuerpo do Veterinario» titulares, con-
vocado por Resolución do II do enero de l'To.

l i m o . S r . : E x a m i n a d a s las r e c l a m a c i o n e s \ p e t i c i o n e s f o r m u l a d a s
c o n m o t i v o de la R e s o l u c i ó n de la D i r e c c i ó n G e n e r a l de S a n i d a d «1«-
13 de j u l i o de l('T<i (Boletín Oficial <lrl Estado *\r íi <!< ; I - . . S N , gi.
g u í e n t e ) , para p r o v i s i ó n <'M p r o p i e d a d <l<* pl¡i/;i» v a c a n t e s <-n la plan*
t i l la de l C u e r p o •!<• V ' e t e r i n a r i o í t i t u l a r e s ,

K*ir M i n i s t e r i o , o í d o el C o n s e j o N a c i o n a l <i< S a n i d a d , lia t e n i d o
a l í i cn r e s o l v e r c o n c a r á e t e i d e f i n i t i v o el c o n c u r s o de t r a s l a d o c o n v o -
c a d o p o r R e s o l u c i ó n de II de e n e r o •!<• ! (>7u ( B o l e t í n oficial <h-l Es*
tado «Ir -H de l m i s m o m e s ) j r e s u e l t o p r o v i s i o n a l m e n t e p o r la <lr
13 de j u l i o , p u b l i c a d a <MI H Boletín Oficial '/*•/ listada de li <l<- ¡t^o-.
i o . c o n la> m o d i f i c a c i o n e s s i g u i e n t e s :

Grupo III- Concursante» genérale»

GRADO PRÍMERO

Don Jesús Guadilla Pardo, Santa Coloma <lr Gramanet, «ll-itiio
primero, primera categoría (Barcelona). Debe decir: Don Jesús Gua-
Hilla Pardo, Santa Coloma de Gramanet, distrito único, primera ca-
'lZoría (Barcelona ).

(E» la única modificación <}w' afecto u Barcelona, Gerona a Te?
rragona ).

i. Sr recuerda a los concursantes que perteneciendo a otro
< uer|H» > hallándose en situación de servicio activo tienen la obli-
gación de solicitar j obtener, antes de lomar posesión de la plaza
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adjudicada, la baja eñ aquella situación d<- actividad en el Cuerpo de
procedencia; d<- DO hacerlo a í̂ quedarán incursos en I" dispuesto en
I *• - artículos de Ja sección segunda del capítulo eéptitno del Regla-
mento de Personal «Ir toa Servicios Sanitarios Locales.

Elevada a definitiva j»<»r la presente Orden la resolución d<*l con-
curso al principio mencionado, a partir di- la íecha en i|u<- ésta
publicada en <il Boletín Oficial del I *tnd<>. comenzará .1 contarse <•!
l>!ji/n posesorio para lo* veterinarios titulare». Dicho plazo, según de»
termina el artículo 135 del Reglamento de Personal de l<>- Servicios
S a n i t a r i o s I . K c a l í s -. i . t d r i i r í n i a d í a - - i s e í t a l a i\t- p l a z a r a d i c a n t e
en l.i Península j de cuarenta 5 cinco si !<• fuere d»- plazas de Vírica,
Baleares j Canarias.

Loe leñorea fefes Provinciales d<- Sanidad darán cumpl imiento a
lo dispuesto en l<>- artículos L36, 137 ) i \9 del Reglamento, proce-
diendo ni envío , con caráetei urgente, a la Dirección General *\<- Sa-
nidad de la- copias autorizadas d<- Las dil igencias de posesión j de

relac ss c prensivas de !<•-. veterinario» titulares que no hayan
tomado posesión d<- ni plaza .il término drl plazo posesorio.4

'. O. del A'.. i\v 26 de noviembre de l f»7ii).

Ministerio de Agricultura

ilr _'"» (Jr teptiembre <le 1970 que aprueba /os Estatutos d<>
do ftt Organización Colegial Veterinaria Española {%Boletín
ría/ ih>i Estadoï> del din lu de octubre de L970),

•>*• publican por haber acordado <*l Consejo General de Cole-
gios Veterinarios imprimir un Folleto con los nuevos Estatutos para

tino de In- compañeros colegiados.

DE( RETO >;ill 70, dr S de noviembre sobre dinación nacional
v regional di- /a investigación \ extensión agraria.
i / / . O . d<-/ /.. d e l d í a 3 0 <lc n o v i e m b r e ) .

RESOL1 * l < ) \ del 23 de noviembre de lo Subsecretaría por la <¡m>
convoca un curso de perfeccionamiento sobre Gerencia y Di-

rección de Empresas dr conformidad > <>n lo dispuesto en fu Orden
Ministerial de. tgricultura de ít (/>• junio de l(»7t< | / í . O. del I ..
d,·1 día í /
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\ este curso <l<- perfecc ionamiento sobre Gerencia j Dirección
de Empresas Agraria», pueden asisrii Licenciados en Veterinaria . l>
comienzo en enero de I•>TI \ terminará m dic iembre <IH mis año.

Kl desarrol lo del curso se realizará en régimen <!<• internado en
.1 Centro <!<• Investigación y Desarrollo Agrario del Ebro, <-n Zarago-
za, becados por •'! Ministerio .

liiv <|iic aprueben <-l curso al finaliza] el per íodo, recibirán el
correspondiente Dip loma, <|U'' lea facultará para ser contratados |><>|
las Empresas que Be acojan ¡i de terminados beneficios, < "ti un contra*
lo Ar trabajo, poï 3 ano-, prorrogables, con una retribución anual de
3 5 0 . 0 0 0 pesetas.

II | )I;I/K de presentación de sol ic i tudes, terminó <•! día Mi <!r
mbre, sin casi t i empo para niie pudiera esta Resolución ser cono-

cida en proi in<¡;i-.
(B. O. del /-... il<-l «lía 25 de n o v i e m b r e ) .

RESOL1 M<»\ df> la Dirección General de Ganadería /un la qw
roquín el suministro de dosis seminales (número, semental,
mztis \ ¡,: \ para inseminación artificial ganadera, ron dis-
tribución canalizada <¡ través 'le los Centros que se indican <t<>
Badajoz, León, Madrid, Moverá (Zaragoza), Santiago de Con»
postela, Somio < Uturias) \ Torrelavega (Santander).
[II. O. del ¡ .. de l «lía 1 \ de d i c i e m b r e

Ministerio <lo Hacienda

ORDEJN del II de noviembre de L970 por loa que ge conceden a las
apresas que $e mencionan lot beneficios fiscales a que se refiere

la Orden de la Presidencia 'Ir Gobierno tl<> 18 de noviembre de
l. sobre acción concertada ¡nn la producción de ganado >

tle eartte.

. O. tl'-l I•.'.. <i<'l <lí¡i 1 ác d i c i e m b r e ) .

» a loa señores co leg iados recuerden y a p o y e n a los

Labora to r ios y Canas que con su anunc io c o n t r . h u y e n a

eitos ANALES mensualmente



un producto
de acción precisa,
potente y prolongada

cortico
retard

neosan
Cetosis, síndrome vitular. Inapeten-
cia del ganado vacuno. Adinamia
consecutiva a infecciones. Luxacio-
nes, tendón itis, m¡ositis,artropatías.
Agalaxianes,tendonitis,. Alergias. Para todos los animales domésticos.

Vial de lOc.c.

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A . - Feo. Tàr rega , 1 6 - 2 0 - Tel. 255 00 00 - B A R C E L O N A - 1 6



VIDA COLl.UM,

Nacimientos. En el hogar de loa esposos duñü Fernanda Domin,-
guez Cuadrillero j don Ramón Juste] I'arada. de Barcelona, lia nací*
do >n segundo lujo, primer varón, bautizado con «'I nombre de Ramón,

— Kl «lía I.") de octuhre pasado en el hogar de lo» esposos doña
María Teresa Fernández v if<• n Antonio González Pijoan, de l'>¿<¡
tona, nació ••! tercer liij«». una niña a quien se impuso el nombre
(!•• Elena.

II día -I de noviembre, en el hogar de I"- esposos don
José M.1 Miirtí Pucunül y doña Ana Miaría Suau. de Calaf, nació MI
segundo hijo, bautizado con el nombre de Juan M.\ nieto de «Ion
Antonio Martí Morera.

— Kl «lía JO de diciembre, nació en Barcelona, el tercer nieto,
segundo de su hija, Clara Mari, de nuestro compañero don .!>>-<'• Fer-
nándes Prieto, bautizado con * I nombre de José Manuel.

Felicitamos sinceramente a lo- venturosos padres j abuelos.
Necrológicas. En San Lorenzo de Hortons, donde residía, falle-

ció a la *<|JHI de 7.") año-, don liberto Canals Bonastre, padre «Ir nues-
tro colegiado don liberto Canals Gramunt.

— Kl día I'» de noviembre pasado Falleció en Barcelona, don
Eduardo Palacio - Valdés j Fernándei <l<- Córdoba, padre político tl<*
nuestro compañero II<>M Miguel Arredonda Carrillo, de Barcelona.

— Kl día ;!(» <lr noviembre falleció en León, donde residía, don
Lorenzo Doiuín^nr/ Marttnc/. a la edad de 72 BÜOS, padre de QUeg-
ti«» ccunpañero Aun Alberto Domínguez I <>/¡m(í. <l.- Barcelona,

II dí;i I de diciembre actual, falleció in Prat de Llobregat,
donde residía, don José lymerieh Soteras, ;« I"- Tu años de edad,
padre de nuestro compañero don José lymerich Bagues.

Kl día .I de diciembre actual, falleció en \ ilarrodona (Tarrago-
na) , a la edad dr 7(> año-, dona Ramona Gondolbeu Indrea, madre
de nuestro compañero don Juan \ ícente Solr Gondolbeu, de \ illa-
nueva \ Geltrú.

In Tnreia (León), donde residía, lia fallecido H día 11 de
diciembre, a los lio años, doña María Juana Pérez Gimeno, madre
«le nuestro compañero don Prisciano Martínez Pérez, de San Vicente
de Castellet.

\ -ii- familiares j en particular a nuestros compañeros, lea • \-
presamos nuestro sincero pésame.
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lia muerto don Cayetano López y López
I ii Madrid, a los í! I años de edad, luí muertii dos Cayetano López

y López, e] día ~2 de noviembre pasado.
Veterinario lmrailes (nació en Pedrosa de Valdeporres, en IliJío).

formó parte de la prestigiosa primera promoción del Cuerpo Nariu-
nal Veterinario con Santos \rán. Orenzaus, Gordón, Martí Güell, etc.
Destinado a Ja Inspección Veterinaria de] Puerto de líarcelona en
L91G -•• Inscribió eomo colegiado \ tomó parte >;i en el cuno de
Bacteriología que entonce* celebraba el Laboratorio Municipal para
allí al lado de Turró iniciar su formación bacteriológica que carac-

i/aría --u especialidad profesional.
Durante -I año», residió en Barcelona, con activa vida colegia]

\a que fii*1 durante varios años Presidente de nuestro Colegio, ira-
bajando en la Facultad de Medicina, en la Academia «!<• Ciencias Me-
dicas, en «-I [nstituto de Estudios Catalanes, en l;i Societai de Biolo-
gia, etc., siendo designado, en P'iío. miembro numerario, <!<• la Real
Academia de Medicina y Cirugía, [i¡ira ocupar el sillón vacante por
la muerte del compañero intonio Sabater < .;I»¡IU. médico también,
Decano de] Cuerpo de Veterinaria Municipal.

• liando en 1931, don Cayetano se traslada a Madrid para ocupar
un alto cargo en la recién creada Dirección General de Ganadería,
er-ó como Académico numerario \ fue nombrado posteriormente \
denneo honorario. Su medalla mim. 23 pasó a don Leandro Cervera,
médico y veterinario, extinguiéndose con él, este sillón académico
para la profesión.

la Federació de Col·legis Veterinaris de Catalunya, en su pri»
mera asamblea general, el -Ji de octubre de L933, Le rindió mi <;i-
lido homenaje entregándole su artístico pergamino de «'cordial re-
cordança de leí seves lluites científiques en terres catalanes i d'agraï-
ment a la seva Harpa i cavallerosa convivencia professional».

Aquí escribió su destacada obra, en tres tomos, «Bacteriología»
en colaboración con Gordón, a la que siguieron muchas otras. I Legó
a Presidente de] Consejo Superior Veterinario j fue siempre un en-
tusiasta '\*1 Cataluña, de Barcelona y de nuestro Colegio. Su última
colaboración con nosotros fue el 1° de junio de L958 con motivo de
Ja solemne sesión necrológica organizada por el Colegio a La memoria
d e d o n J o - e \ i i l a l V M u n n é ( f a l l e c i d o e l | 0 d e m a r z o d e 1 9 5 8 ) . « p i e

t ituló «Vidal Munné, imaginación mediterránea,* \ en la que poma
de manifiesto su aprecio \ estima a lo- veterinarios de esta tierra.
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Para todofl los compañeros que Ir conocieron v\ nomine do
Cayetano Lópei es sinónimo de amabilidad, caballerosidad, trabajo,
investigación. Su recuerdo llevará siempre la impronta de una gran
figura, «l«- la Veterinaria que *>upn forjar una obra cumbre: la l)i-
receión General de Ganadería > que al propio tiempo supo dejar.
vn |m* de si, una sensación agradable de simpatía, estima j afán
de ayuda.

Descanse en paz, este buen compañero «pie tantos amigos tenía
< ¡iialufm. donde se le quería como él supo hacerse merecer.

^ K M < i i r Ü K I I I \ ^ .

Asamblea General ordinaria de colegiados

Acta de la Asamblea General Ordinaria de Colegiados, celebra*
d a e l d í a 2 d r a b r i l «le I " 7 0 .

En el local social, a la< l'3O de la larde. >*,. reúne la Asamblea
aera! de colegiados de la provincia provincia de Barcelona, de

acuerdo ton la convocatoria enviada al efecto, l>ujo la Presidencia
Ar don José Séculi Brillat, asistido de los miembroa de la Junta de
Gobierno, don José Pascual Herirán, don Agustín de Budallés Su-
i I*M a. don Agustín Caro] Foix. don Narciso Mareé Durbán y don
Félix Berna! García, que actúa como Secretario.

\-¡vicn los siguientes colegiados: señores leuña, Mliareda. \l-
b i o l H í g u e r , A n d r e u , \ l \ a r e y , O r d I S , \ l \ a r e z M o r a n . \ l \ a r c / l i j e -

Uaatuey, Borregón, Hoco». Brullet, Carbó Coll, Cabús, Celemín,
Cavaller Rigol, Canals Gram uní, Díez Martín. Esteban Fernández,
Fernández Prieto, Korés Vita, Gaya Lajirata, Goma, Guadilla, (¿odia.
Gomes. Royo, Galán, Guiri Dalmau. Gasol Permanyer, Jaén. Justel,
Loustau, Mai Perera, IMayay». Mestres. Navarro. De Pedro Calcarla,
Hilario Pérez. Marcelino Peres, Jacobo Pasrual. Rué, Hiera San-
llehy, Patricio Sanche*, Sáez. Salas Moret, Salazar Denche, Sánchez
Maien>. \ \>iK \eii:i- . \ illa Sánchez, \ ¡ \ ¿ Í - . \ ¡la Baitg, Vilá Cafie*
lla^. Valdecantos, Total: 55 asistentes.

Abierta la Betión, el Secretario da lectura al acta de La sesión
anterior celebrada fl día 1 <le diciembre de l('o(). que es aprobada
por la Asamblea. II \ ocal Tesorero <la lectura a la Memoria de Te-
sorería, 3 liquidación del rTresupuesto de [ngresoi j Gastos del año
1 (H»(>. que ew apr<d»ado por la Asamldea.

\ propuesta de la Presidencia, la Asamblea aprueha dejar cons-
tancia en acia < I sentimiento de la misma por el fallecimiento de
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los colegiados <!"n Fernando Amela Eixarch j don Francisco Días
achís (e. |t. d»), fallecidos desde la última reunión.

De acuerdo eos el orden * f * * 1 día d<* La convocatoria, se proc<
.1 la elección de los compañeros <¡m% han de actuar como < omisiona-
doi por el Colegio representantes de I"- compañeros inscritos en la
I ¡cencía Fiscal, pan formar parte de la Junta 'Ir Evaluación Global,
para el año <!<• 1969. Son designados los colegiados señores Peña
Marín. Pi Corts j Salas Moret.

Se pa-a ¡i la discusión del siguiente punto del orden del día:
Reorganización administrativa del Colegio j aumento de la «nota
I . P I < • - j H I .

II señor Presidente expone • grandes rasgos Fa situación econó-
mica ()i«l fondo colegial, sostenido casi exclusivamente con el apor-
te económico de la participación que se obtiene por li renta de im«
presos j efectos oficiales, participación que aunque ha acusado cier-
tos incrementos, no permite mantener una adecuada marcha eco-
nómica basada exclusivamente <in este ingreso, por estar, sujeta a
posibles disminuciones en BUS salidas, como viene ya ocurriendo con
las guias «Ir circulación de ganado. Expone el criterio «le la Junta
<l<- intentar sostener parte <ir los i¿a-io* colegiales con la* cuotas <lc
colegiado, las cuales por no haber sufrido cambio han quedado tan
reducidas, que DO permiten atender <d continuo incremento <!<• hu
gastos de Administración «Id Colegio, \ mucho menos pensar en una
proyección más amplia, qm* permita un más adecuado desenvolvimien-
to futuro <lr nuestra Organización colegial. l*<u- otra parte haj «iu«• tener
en cuenta que la participación drl Consejo en la cuota colegial lia
sido aumentada, para permitir al mismo hacer frente a los aumen«

lial>i<l<>- «ti las ayudas «le \<>< diferentes Organismos <!<• previsión
que sostiene. Con todo «dio Ja junta propone a la Asamblea el aumen*
i<i d«i la cuota colegial, a un nivel que permita i><>r un lado com-
pensar la ya ordenada participación al Consejo General, atender
l<»~ incrementos que supone la reorganización administrativa del tln-
legio, con la contratación de un administrativo a plena dedicación
laboral, j si es posible, la creación d<* una reserva de capital que
pudiera permitir la mejora, o traslado de nuestro local social. Par-
ticipa a la Asamblea que la Junta ha estimado prudentemente ele-
varla a 100 pesetas mensuales, para hacer frente a las necesidades
actuales, pero que solicita el criterio d<- la Asamblea pata su aprol
ción definitiva.

Pide l.i palabra el señor Peña Marín, exponiendo ni criterio que
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~r¡( elevada a 2U\> pesetas mensuales, pensando en la creación de un
capital «Ir reserva para la posible adquisición de algún nuevo ¡n-
mueble colegial, o ampliación del actual, teniendo en cuenta que
cuotas aprobadas persisten j cuesta tiempo a *\w sean rectificad
como lia venido ocurriendo con la anterior.

El -'•Ñor Salas fcforet, expone su criterio que -i la Jimi¡i lia
timado en LOO pesetas, La elevación para la programación actual,
podría quedar en I ~>n pesetas mensuales, quedando estas 50 i"--<'i,i>.
en reserva de la posibilidad di' ampliación del local colegial,

•̂ III más intervenciones «pie modifiquen las anteriores considera-
ciones, la Asamblea aprueba l¡i elevación de la cuota colegial a l">()
pesetas mensuales.

II señor Presidente a continuación participa a la Asamblea
traspaso de l<»s diferentes fondos colegiales, de entidad bancària,
riendo realizadas actualmente con la Banca Catalana, por la mejora
económica <|in" ofrece <in la> nuevas modalidades de imposición.

\ continuación da cuenta de las últimas gestiones realizadas sobre
la posible adquisición del edificio contiguo al Colegio, las cuales que-
daron paralizadas al no haberse decidid.» el actual propietario a con-
tinuar con el estudio de las condiciones económicas propuestas i»or
nosotros. La Asamblea estima se debe elevar la oferta al máximo
compatible con nuestras posibilidades, continuando la-, gestiones la
propia Junta para Lograr La adquisición de dicha propiedad, y que
posteriormente se estudiaría la posibilidad de edificación del Local.

Se pasa a continuación al siguiente punto del urden del día.
Propuestas aprobadas por la reunión de Delegados de Distrito, ap.
hada- en la reunión de Delegaciones de l)i«iriio celebrada en el Co-
legio el día ." de mano de L970.

El señor Presidente hace un resumen de las motivaciones <jue
indujeron a la Jimia a iniciar el estudio de algunos aspectos de Loa
problemas que actualmente tiene planteados el Veterinario Titular,
planteados por los escritos e iniciativas del Delegado de Distrito fie
\ ieh. dirigidos en diferentes ocasiones a la Junta de Gobierno.

I'm el Secretario se da lectura al acta Levantada oon motivo
ríe dieba reunión, para pasar a discutir Los diferentes apartados acor-
dados en la misma, j que figuran en el orden del día de la Asamblea.

I ii relación con todos ellos, La Asamblea se pronuncia favora-
blemente en todos I"- acuerdos adoptado- en dicha reunión,

I ii <l capítulo de Ruegos \ Preguntas, el colegiado don Pedro
Galán Luque, pide *<• gestionen de la Superioridad sean delimitadas
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l,-i- actuaciones de loa veterinarios designados, a propuesta <l<- [as
Empresas, por la Administración, para el centro] unitario de in-
dustrias, j la» del Veterinario Titular, romo representante oficial de
las Direcciones Generales de Sanidad j Ganadería.

Es infornia<!o \ contes tado i><>r «I M'ímr Borregón .
N o n a c i e n d o u*<> d e la p a l a b r a n i n g ú n a s i s t e n t e m á s , -<v L e v a n t a

l a s e s i ó n B Í e n d o l a^ 7".'io <l<- La t a r d e .

R e u n i ó n <Ir la Junta <l<* G o b i e r n o

Acta «Ir la sesión celebrada el día \2 de noviembre de L970.
I ii el local social, a bu V.ÍO de la tarde, se reúne Ja Junta de

Gobierno del Colegio Oficia] de Veterinarios, bajo la Presidencia <!«•
«Ion José Séculi Brillas, con asistencia de los miembros de la mis»
ma. excusada La asistencia de] señor Carol, actúa de Secretario don
Félix Bernal García,

Abierta l¡i sesión, M da Lectura al acta de la sesión anterior,
qm aprobada. \ continuación ^i pasa al orden del día, toman*
dose loi siguientes acuerdos:

\ Ma la solicitud de colegiación <l«l don José Luis Punios Fortún,
BC acuerda darle <lc alta, correspondiéndole el núm. 336 o"f* colegia-
ción.

L a J u n t a , a l a v i s t a d e l a c a r t a | M J I • I i e n d a e n l a S e c c i ó n < l r
< artas al D irec tor del d i a r i o La Vanguardia E$pañola, del d í a I de
Loi corr ientes , firmada por d o n A l v a r o R u i b a l , d a n d o d i scu lpas i»<n
lo man i f e s tado en su art ícu lo a n t e r i o r , acuerda c o n c l u i r tos c o n t a c t o s
Bostenidoi con la D irecc ión fie d i c h o d i a r i o , con mot ivo de d i c h o
LaJunta

Se da (lienta a la Junta del escrito recibido del Ayuntamiento
de Barcelona, para que -<;i designado on representante de] Colegio
en el concurso convocado por dicha Corporación para proveer dos
plaxas de Jefea de Veterinaria. Se acuerda designar a don José Sé-
4-iiíi Itrilla-. comunicándolo en este sentido al Ayuntamiento de Bar»
eelona.

Se da cuenta de] escrito remitido por !<m Veterinarios Titula-
de Villafranca dol Panados, exponiendo MI criterio de reestruc-

turación de Los Partidos Veterinarios de la /ona. Se acuerda parti-
c i p a r l e s l l e \ e n a c a b o u n a r e u n i ó n , a n i \ < [ c o m a r c a l , r í e ( f u l o s Los

elcrinllrio Tilulurf's de los Partidos in,'luirlos I'n dielJa llJ'opuC''-1la
de reestructuración, a fin de promover el oportuno expediente, dando
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cuenta a este Colegio, mediante acta levantada de dicha reunión fir-
mada por todos I"- asistentes,

\,cúse de recibo del escrito de una casa comercia] de artículo
de Veterinaria, solicitando la instalación de una vitrina-exposición.
Se acuerda no acceder, por la Falta lotal de espacio en nuestro local
social.

Escrito <lr la Comis ión p r o \ i a j e fin de carrera do los a l u m n o s
d* la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, solicitando ayuda eco-
nómica para su realización. Se acuerda concederles la misma ayuda
que en años anteriores.

Otro de la Comisión pro viaje Bn «Ir carrera de la Facultad
de Veterinaria de León, con La misma finalidad. Se acuerda invitar-
l o en nuestro local social, caao de que MI \i.ij<- incluya a nuestra
ciudad, en -u itinerario.

Acuse de recibo de la Comisión representativa de In- alumnos de
la Facultad de Veterinaria «I*- Madrid, recabando la colaboración de
loi Colegios, <'!i su protesta sobre el nuevo Plan de Estudios de las
Escuelas de Ingenieros Agrónomos. La Jimia acuerda dirigirse al
( onscjo General, participando las inquietudes <pie tal plan de e-tu.

cica en los profesionales, recabando conocer sua gestiones, ya
q n i el último pleno se acordó presentar recurso contra el citad»,
plan \ llevar a cabo diversas importante \¡-itas y a c u i d a d e s .

Solicitado por la Banca Catalana, se acuerda remitirles una lista
de co leg iados actual izada <!<• esta prov inc ia .

Se acuerda llevar a Cabo la impresión fie la relación de colegia-
«lo-, actualizada en .'$1 de diciembre.

e da cuenta a la Junta del donativo de 5.000 pesetas, efectuado
por «lona (/loria Duran Roca, \ da. de Monistrol. Se acuerda desti-
narlo a fes fines de ayuda del Fondo Mutual, participándolo en este
sentido a la donante, ron el aiíradeeimiruienln de esta Junta. Con
hil mot ivo se estudian pos ib les modif icac iones «leí R e g l a m e n t o del
F o n d o Mutual, a favor de las v iudas de lo* co l eg iados .

Por el Jefe de la Sección Econòmica, se expone el Presupuesto
de Ingresos j Gastos para el ejercicio de 1971, siendo aprobado poi
la Junta para BU exposición en la próxima Asamblea General ordina-
ria de colegiado», j aprobación si procede.

Da cuenta igualmente de haber sido alomadas las sipuienics can»
tidades: \1 Consejo General fie Colegios, -137.180 pesetas, en concep-
to de impresos j efectos varios.

Remitidas por diferentes Organismos de Previsión de Madrid,
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para BU entrega a !<•- interesados se han ••! lo loa siguienl

Del Consejo General, seguro <!<• \¡<la con «La ^driática», 100.00
pesetas a doña Gloria Duran Roca, Vda, de Monistrol.

l^iuií cantidad d<- origen ;i dníiii M.' ángeles Lara, Vda. Jiménez.
I».I Consejo General, Sección K-|»i-<¡;il del Montepío <!<* Veli

rinari'»-. Titulares, ¿i doña M.' ángeles Lara, Vda. Jiménez, 14.OO<
pesetas como subsidio de defunción.

l)rl Consejo General, ayuda por intervención quirúrgica, di*
I.iMHi pesetas ;i don Jesús Votario Lodos, j de i?.."»on pesetas, ¿i <lf>n
Benito < ¡arbó < !oll.

Finalmente la Jimia tiene un cambio «Ir impresiones sobre <*l
orden <l< I día *\r la pró\iin;i \-¡itii!dca General ordinaria d<- colé*
giados, acordándose celebrarla el próximo día 3 de diciembre, a
UM I <lr l.i tarde en primera convocatoria, j a Las I'.to. en segunda,
bajo el siguiente orden del «lía:

I. Lectura j aprobación, si procede, del acta de la Asamblea
anterior, celebrada «*i día - <\*' abril del corriente año.

_\ Lectura j aprobación, si procede, del Presupuesto de In-
gresos j (»a»io*. para H ejercicio de L971.

.'i. Designación d«- Voralfs del Fondo Mutual de i yuda .
4 . — Propuesta de modificación del Reglamento <!<•! Pondo Mu-

tua] de \\ inla.
5. huevos Estatutos de la Organización Colegia] Veterinaria.
(>. Lej <l<- reestructuración d<* Los Cuerpos Sanitarios Locales.
7. Ruegos j Preguntas.
Como conaecuenria dr> rsto ><• acuerda convocar .i los Vocales

del Pondo Mutual, a fin d<> discutir las propuestas estudiadas por la
Junta, referentes a las modificaciones del Reglamento acordadas.

Sin nía- a-untos i|u<- tratar, se levanta la sesión, siendo la- ií'ÜO
di* la tarde.

2 - E T U R A
(Polvo para preparar suspensión)

En afecciones do las vías respiratorias: neumonías, bronconeumonías,
secuelas de enfermedades víricas, etc.

En afecciones de los tejidos: abscesos, heridas supuradas, fístulas, etc.

En otitis, infecci"nes oftálmicos, gast,o'intestirales y del aparato
urinario,

En aquellos casos en que los microorganímos productores de la en-
fermedad, hayan demostrado ser resistentes a otros antibióticos,
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